
Los «síntomasespañoles»y la política
religiosa de Carlomagno

Los «síntomasespañoles».—Laliturgia y las coleccionescandnicas.—Laproce-
dencia del Espíritu Santo—Launción regia y la sacralizaciónde la realeza.—La
política religiosa de Carlomagno.—Eladopcionismohispánicoy la doctrina de
las «tres substancias”.—Laaceptación y rechazo de los «síntomas españoles»
por ¿osFrancos.

La expresiónde «síntomasespañoles»se debe a la llamada de
atención realizadaen 1907 por el liturgista inglés E. Bisbop, sobre
la presenciade fórmulas de la literatura litúrgica hispánica,es decir>
de la ¿pocavisigoda,en libros litúrgicos de las Islas Británicas y del
Continenteen los primeros siglos medievales.Los ejemplos másdes-
tacadosseñaladospor Bishop se referían al Libro de Cerne,unaobra
formada a partir de la liturgia céltica o irlandesay conservadaen
una abadíadel sur de Inglaterra,en Dorset, de la que tomó el nom-
bre. Entre los ejemplos continentales,citados por el mismo autor,
estaríanlos préstamosde fórmulas de diversossacramentariosfran-
cos del siglo vm de obrashispánicas>en relación a los servicios de
enterramientode los fieles muertos’. Bishop sostuvoque existió una
relación directa y sin intermediarios entre las iglesias hispánicasy
la irlandesa,y apoyabasu teoría en el análisis de los textos por su
contenido interno y en hechoshistóricoscomo la presenciade gru-
pos célticoscristianosen la Galecia de los siglos ví y vii. Estaúltima
circunstanciahabíasido señaladaya por Warrenque se había dado
cuentade la inclusión de una sedebritónica o britonensede Godecia
en diversosconcilios de Braga y de Toledo, así como de la suscrip-
ción de obisposde nombrecéltico relacionadoscon estasede.Había
pensadoigualmenteque la presenciade los gruposcélticos cristianos
en la Hispania sueva y visigoda quedabaprobadapor la referencia
de Gregorio de Tours a la existenciaen Hispania del sistemacéltico
de calcularla Pascua>en 590, y por la aboliciónhechaen el CanonIV

Liturgia historica, SpanishSymptoms,c. VIII, pp. 165-202, publicadoscon
anterioridad en fournal of Theologicat Studies, Jannuary, 1907, pp. 278-294.
“More Spanish Symptoms»,Joarnal of Theological Siudies,April 1907, pp. 423-
429.
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del IV Concilio de Toledo de 633, de una forma particular de tonsu-
ra, la céltica> que habíaprevalecidoen Galec-ia2•

Desdela épocaen queBishop publicó susprimeros escritos sobre
los «síntomasespañoles»hasta la actualidad,el tema de la presen-
cia de los textoshispánicosen obras litúrgicas irlandesas>anglosajo-
nas> francas o italianas> ha sido ampliamenteaceptadoy discutido.
No es esteel lugar adecuadoparahaceruna exposicióndetalladade
todos los síntomashispánicosque se han difundido en las diversas
liturgias occidentales,pero merecela penarecordaralgunos de los
ejemplosmás destacados.En 1952 Eizenhñfer indicabaqueel llama-
do SacramentariumLeonianum estabaformado en parte, en alguna
de sus oraciones,por fórmulas procedentesde un sermónfalsamente
atribuido a San Agustín y que sin duda tenía un origen hispánico.
Al mismo tiempo llamaba la atención sobre las expresionesproce-
dentes de la liturgia visigoda que aparecíanen el suplementodel
SacramentarioGregorianoque se atribuía a Alcuino de York ~. En ese
mismo año> Huglo estudiabalas precesde los libros litúrgicos aqui-
tanos que habían sido tomadasde la liturgia hispánica.Considera-
ba el hecho de que esta liturgia era muy rica en preces,que en su
mayor parte se remontabanal siglo vn, y que aparecíanreproduci-
das en textos muy antiguos como el Misal de flobbio y en una serie
de manuscritosaquitanos,algunos del siglo xi. La influenciade la li-
turgia hispánicaen toda la región francesacercanaa los Pirineos
se ha perpetuadoen la designaciónde los domingosde cuaresmapor
el nombre que llevaban en la liturgia hispánica>como domingo de
Coeco, o de Lázarot El liturgista I3rou en 1954 publicaba un rele-
vante artículo de recopilación y puesta al día sobre los «síntomas
españoles»,que no pretendíaser exhaustivo,pero que presentabaun
importante número de piezas que eran consideradaspor su origen
hispánico antiguo como verdaderos«síntomas»y asimismo añadía
una contrapartidade piezas tomadaspor la antigua liturgia de la
PenínsulaIbérica a otras liturgias latinas~. A pesardel carácterno
exhaustivo del trabajo de Brou, los ejemplos citados por él eran
numerososy significativos. Se puedendestacarentre ellos los textos
tomadosdel Liber Sacranzentorummozárabeo visigodo para la misa
de SantaEulalia en la compilación francadel Missale Gothicum; los
préstamosde la antigua liturgia hispánicadel SacramentarioGela-

2 F. E. WÁnEN: The Liturgy aná Ritual of the Celtic Church, Oxford, 1881,
Pp. 62 y ss.

$ L. EIZENHÓFEw «Nochmals >‘SpanishSymptoms”»> Sacris Erudiri, 4, 1952,
pp. 27-45.

4 M. HÚGLO: «Les Precesdesgraduelsaquitains empruntéesá la liturgie his-
panique»,Hispania Sacra, pp. 361-383, especialmentep. 381, nota 31.

L. Buor: «Encore les »Spanish Symptoins” cf leur contre-partie»,Flispa-
tilo Sacra, 1954> Pp. 467-485.
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siano antiguo, obra compuestahacia 750 en el norte de Francia; las
bendicionesepiscopalesdel OracionalVisigótico de los primeros años
del siglo viii, que aparecenen los sacramentariosde Gelonay An-
gulema; la oración Non intres in iudicium del suplementode Alcui-
no al SacramentarioGregoriano> que figura en el Oracional Visigó-
tico y otros documentos;la seriede bendicionesepiscopalestomadas
del Líber Sacramentarumvisigodo que aparecenen el Misal de San
Eloy> de origen franco, y en diversos sacramentariosfrancos y be-
nediccionalesingleses; el Sermón de los Catecúmenosdel Sacramen-
tario Fuldense,manuscrito del siglo x, que reproduceuna pieza his-
pánica que se encuentraen el Homiliario de Silos del Museo Britá-
nico y en el Antifonario de León; el Ordo ad visitandum ve! perun-
guendum injirmum del Liber Ordinum, publicado por Férotin y re-
producido en numerososmanuscritosmedievales,y la seriehispánica
de las colectas del Salterio> en manuscritosfrancesese ingleses.Por
último, el descubrimientomás interesanteprocedede un manuscrito
palimpsesto de la Biblioteca Ambrosianade Milán, cuyo hallazgo y
publicación se debió a Dom Alban Dold 6 Este documentocontiene
los restos de un Sacramentariocompuestoen las Galias a comien-
zos del siglo viii y que reproduceun gran número de piezas,galica-
nas y visigodas, acompañadasele otras oracionescuyo origen hispá-
nico se puedepresumir, aunqueno esté plenamentecomprobado.Se
ha supuestoque su origen podíarelacionarseo bien con la presencia
de clérigos fugitivos despuésdel 711, o lo que es más probable, con
la supervivencia de la liturgia visigoda en la Septimania.Despuésde
estudiarestos ejemplos de «síntomasespañoles»>Bron añadeotros
en sentidocontrario,esto es, préstamostomadospor la liturgia his-
pánicaa liturgias extrañasantesde la unificación del rito por Gre-
gorio VII. Los «síntomas»no seríanpor consiguienteun fenómeno
extraordinario y en sentido único, sino que todas las liturgias lati-
nas, por no hablar de las orientales, se habríancomunicadointer-
cambiándoseelementosy fórmulas propias. Concluye acertadamente
que las liturgias, antes de convertirse en fósiles, eran cosasvivas y
movibles> que estabansometidasa fenómenosnaturales.

La importancia de las bendiciones episcopalesen la liturgia visi-
gótica y la aparición de elementosrelacionadoscon ellas en el anti-
guo benediccionalde Freysinghan sido estudiadaspor Diirig. Realizó
un análisis comparativoentre bendicionestomadasde obras de la li-

6 Se trata del «Schabcodex»de Milán, publicadopor Dold con el título «Das
Sakramentarim SchabcodexM 12 Sup. der Bibliotheca Ambrosianamit haupt-
sáchlich altspanischenFormelgut in gallischen Rahmenwerk»,en Texte und
.4rbei/en, 1952. Las referencias a los manuscritos de las obras citadas por
Brou, así como su cronología se encuentrandetalladasen el trabajo de este
autorque se resumeaquí.
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turgia mozárabea partir del Líber Ordinum, clasificandosus diver-
sas procedenciasy confrontándolascon las fórmulas correspondien-
tes del BenedictioitateFrisingensevetus. Posteriormenteextendió la
comparacióna otros monumentoslitúrgicos galicanos.Su conclusión
era también que habíaqueaceptarla presenciade los «síntomases-
pañoles»en las seriesde bendicionesque se encontrabanen la litur-
gia galicana franca’. La importancia de las bendicionesepiscopales
en la liturgia visigótica es bien conocida, lo que contribuye a expli-
car su difusión. Morin, al llamar la atención precisamentesobre el
Benediccionalde Freysing, ya en 1912> hacia la observaciónde que
en el norte de Africa, desde los tiempos de San Agustín> el obispo
celebrantepronunciabasobre el pueblo una fórmula de bendición
solemneacompañadade la imposición de las manos. En la España
visigoda encontramosigualmenteeste uso descrito por San Agustín,
segúnatestignael Canon XVIII del IV Concilio de Toledo de 633>
uso que llegaríaa formar partede cadaunade las misasmozárabes6
Recientementeen 1980, Nelson ha hecho nuevasaportacionessobre
los «síntomasespañoles»al estudiarel más antiguo Ordo de la co-
ronación regia entre los anglosajones.Nelson ha revisado la meto-
dología y las conclusionesaceptadaspor Schrammpara las más an-
tiguas ordenacionesregias anglosajonas.Los tres manuscritos que
contienen este antiguo Ordo son los llamados Misal de Leofric, el
Pontificial de Egbert y el Pontificial Lanalet. Tradicionalmentese ha-
bía dado una mayor antigUedadal Pontifical de Egbert sobreel Misal
de Leofric> siguiendo sobre todo la autoridad de Schramm% pero
estasdependenciasy cronologíahan sido invertidaspor Nelson que
ha probado la mayor antiguedadde Leofric sobreEgbert y la utili-
zación en este Misal de fórmulas procedentesdel Líber Ordinum
visigótico. Llama también la atención sobrela aliteración extendida
y el curso rítmico existentesen diversas plegarias de Leofric, que
son rasgospropios de las liturgias hispánicase insulares10

La presenciade estos«síntomasespañoles»en las obraslitúrgicas
compuestasfuera de la Penínsulano sonnaturalmentela únicaprue-
ba de un contactopermanentequeponede relieve> tanto la difusión
de manuscritoshispánicosen toda la cristiandadlatina como la uti-
lización desdefecha tempranade las obras de autoresde la Penín-

F. Dúaio: «Das BenedictionaleFrisingensevetus»,Are/dv /iir Liturgiewis-
senschaft,IV, 2, 1956, pp. 223-244.

G. MORIN: «Un RecuelíGalleaninédit», RevueBenedictine,29, 1912, Pp. 170
y ss. MORIN cita la carta 149 de San Agustín y confronta información con los
usos romanosde los siglos iv y y en que la bendición era menos solemney
se completabacon una simple inclinación sin imposición de manos.

9 Y. L. Nstsow: «The earliest surviving royal Ordo: some liturgical and bis-
torical aspects»,en Authority and Power, edited by Brian Tierney and Peter
Lineham, Cambridgetlniversity Press,1980, pp. 2948.

10 NELSON: Op. cii., Pp. 33 y ss.
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sula Ibérica o quehablan sido difundidas desdela Hispania visigoda.
Bisehoff ha estudiadola expansiónde la obra isidoriana fuera del
reino visigodo, señalandoque con anterioridadal 780 se puedendo-
cumentardiversosmanuscritoscon las obrasde Isidoro y quecitas
de esteautor eranrecogidasen obrasliterariasdel reino franco, Ita-
lia o las Islas Británicas. Esta amplia recepciónsería consecuencia
de la circulaciónpacífica de los escritosisidorianospor caminoscer-
canosy lejanos>pero tambiéndebió aumentara partir de la desapa-
rición del reino visigodo. La importanciade la recepciónaumentaría
en la épocadel RenacimientoCarolingio,como ha probadola crítica
textual sobre la transmisión de las Etymalogiae, obra reproducida
en manuscritostan importantesdel siglo vííí como los de Bobbio y
de Corbie, de origen hispánico.Algunos manuscritosmás del siglo ix

11puedenser añadidosy procedende SanGalo> Fulday otros lugares -

Hillgarth por su parte ha puesto de relive que en Irlanda, durante
los siglos vi y vn, llegaron manuscritoshispanoscon obras de it-
venco, Baquianoe Isidoro de Sevilla. De los establecimientosirlan-
desesen las islas pasaríanal Continente, donde las dependencias
irlandesasdebieronde sersin dudadifusorasde la cultura norteafri-
canay visigoda con preferenciaa la de la iglesia anglosajona>estre-
chamenteunida a Roma22 Pero los estudiosmás importantessobre
la circulación y difusión de manuscritosde obrasliterarias visigodas
dentro y fuera de la PenínsulaIbérica durantela épocamedieval, se
debena Diaz y Díaz, de sus trabajossevan aseleccionaraquíalgunos
ejemplos aceptandotambién sus conclusiones‘~. Entre los manuscri-
tos citados por Díaz se puede mencionaruno con textos bíblicos>
fragmentadoentre dos bibliotecas,la de Munich y la de la Abadíade
Góttweig, se trata de un códiceuncial del siglo xu, posiblementeori-
ginario de Africa y al que se ha añadidouna parte indudablemente
hispánicaen el siglo VII. Podríaaceptarseun remoto origen africano
y un inmediato origen bético, de modo que este códice sería ana
pruebamás de la estrechavinculación entre las iglesias africana y
visigoda, así como de la transmisión de la cultura eclesiásticaafri-

“ B. Bsscnorr: «Die europaeiscbeVerbreitung den Werke Isidors», en Isi-
doriana, León, 1961, pp. 317-3«, especialmentepp. 335 y ss. y 339. Para la
transmisiónde los textos de Isidoro se basaen Lyndsayy Porzig.

12 J~ N. HILLGARTH: «Visigothic Spain and Early Christian Ireland», Pro-
ceedingsof tjze Royo! Lrish Academy,vol. 62, C. Dublin, 1962.

13 Los tres trabajosde Manuel C. Díaz y Díaz que sehanutilizado aquí son:
«Isidoro en la Edad Media hispana»,publicado por primera vez en Isidoriana,
León, 1961. Pp. 345-387, luegoen De Isidoro al siglo XI, Barcelona,1976, pp. 140-
201. «La cultura en la Españavisigótica», Anales Toledanos, III, 1970> Pp. 33-
58, luegoen De isidoro..., pp. 59-86. «La circulation desmanuscritsdans la Pé-
ninsule Ibérique du viii á xi siécle», Cahiers de Civilisation Médiéval,XII, 1969,
PP. 219-241 y 383-392. Los dos primeros artículos se van a citar por la edición
de 1976.
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canaa través de la PenínsulaIbérica. Un manuscritode la Les Ro-
tnana 1/isigotarum, ahora en Tubinga, debió de haber sido copiado
en el siglo vi en Lyon «por alguien ya con ciertos aíresvisigóticos».
Un códicedel siglo vii conservadoen Autun pudo habersido escrito
en la Narbonensea comienzosdel siglo viIi y fue tal vez propiedad
de un obispo muerto en 734 ‘t Las antiguasregiones godas que se
incorporaronal reino franco debieronde constituir centrosde cul-
tura eclesiástica>transmisoresy difusoresde la antiguatradición his-
pánica. Así constaen Urgel, cuyo obispo Félix seríacélebre por su
sabery sus opinionesreligiosasen la épocacarolingia>en tanto que
el testamentode otro obispo de Urgel de nombreSisebuto,que testó
en el año839, ponede relieveunagran abundanciade libros ~. De la
región pirenaicaprocedeigualmenteun manuscritode las Etimolo-
gias de Isidoro, que estuvo segúnMundó en la iglesia de Magalona
y queahora seconservaen la Biblioteca de El Escorial~ Diaz ha sin-
tetizado la circulación de manuscritosentreel mundocristianode la
PenínsulaIbérica y Europa,haciendouna distinción entre dos gran-
des direccionesde circulación separadascronológicamente.Hasta el
siglo ix predominabala captaciónde obras hispánicasy la circula-
ción se hacíade Sur a Norte> sobretodo en los siglos vn y viii, pero
a partir del siglo ix, y en especial del x, el movimiento cambiade
direccióny son los manuscritosdel norte de los Pirineoslos que lle-
gan a la PenínsulaIbérica. Los manuscritosconteniendoreglas mo-
násticasatravesaronlos Pirineos en el siglo vin, como ocurrió con
la divulgación del CodexRegularumconocido y transmitido por Be-
nito de Aniano. Los textos litúrgicos eran igualmenteconocidospor
las diversas cristiandadeslatinas, como lo prueba la existenciade
los «síntomasespañoles»,y el autor del Martirologio de Lyon debió
de estar familiarizado con algún ejemplar de los calendariosvisigó-
ticos quetuvo en cuentaal elaborarsu obra. En el siglo vní debió
de pasara la región del Ródanoun manuscritoen el quese basala
llamada Antkologia Hispana, compilación poética conservadaen su
mayor parteen un códice de la Biblioteca Nacional de París y que
se completacon otro códice de Leiden. Muchosde los textos de este
manuscritofueron recogidosen Españacomo las obras poéticasde
Martin de Braga, Julián de Toledo y otros autores.Su origen remoto
es probablementeafricano, la colección fue luego desarrolladaen

14 Las referenciascon los detalles sobre estos manuscritosen DIAz: De
Isidoro..., Pp. 60-69, donde puede encontrarsetambién la bibliografía corres-
pondiente.Para el códice de Autun véasep. 65, sobreotro manuscritovisigótico
conservadotambién en Autun, cfr. T. C. AKELEY: Chistian Initiation in Spain,
c. 300-1100,Londres,1967, p. 175.

~ Dt&z: De Isidoro.,.,p. 175.
16 Se trata de un manuscritodel siglo ix. VéaseDÉ&z: De Isidoro.. p. 75.
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Toledo y ampliadamástardeen las cercaníasde Lyon con elementos
nuevoscomo varios poemasde Teodulfo de Orleans”.

Como se ha ido viendo,un gran número de «síntomasespañoles»
o influencias hispánicas,fueron recibidos en el reino franco a lo
largo de los siglos vi, vii y vm por caminosindirectos,es decir> por
la acción de los intermediariosirlandesesy luego anglosajones>pero
también por caminosdirectosque se reforzaroncon la desaparición
del reino visigodo y la conquistafranca de parte de estereino. Uno
de los centros particularmentesensiblesa la recepciónde los ele-
mentos hispánicosfue al parecerel valle del Ródano,en estrecha
comunicacióncon la Septimania.Algunos de los manuscritosreía-
cionadoscon la cultura visigótica fueron recibidos o reelaboradosen
Autun o en las proximidadesde Lyon, segúnse ha visto más arriba
y la ciudad de Autun iba a ser tambiénel centro de una importante
actividad transformadorade la liturgia y el derechocanónico visi-
godos-La fuentemás importanteparael conocimientode la antigua
liturgia galicana es la llamada Expositio brevis Antiquae Liturgiae
Gallica.nae y se conservaen un códiceoriginario de la abadíade San
Martín de Autun. La exposición consisteen dos cartas, la primera
describeel rito de la misa galicana,mientrasque la segundatrata de
los diversa ecciesia carismata, el rito del bautismo,vestiduraslitúr-
gicas, antífonas y responsos.La epístola primera lleva el titulo si-
guiente: Capitula patrum tradicionum suscipimus.Quomado sokm-
nis ardo eclesiae agitur quisbusveinstruccionibus kanon ecclesiasti-
cus decoratur, GermanusepiscopusParisius scripsit de missa.

Estas cartas están pues atribuidas al obispo San Germán de Pa-
rís que nació en el año 496 cerca de Autun y fue ordenadoen 530.
En 540 era abad de San Sinforiano de Autun y desde555 hasta su
muerte en mayo de 576> fue obispo de París. Desarrollóuna impor-
tante actividad en la vida eclesiásticade la época>participandoen
el Concilio de Tours y en los concilios III y IV de París en los
años 557 y 573. Su tumbaestá en la iglesia parisiensede Saint Ger-

18

main desPrésy suvida fue escritapor el poetaVenancioFortunato
La atribución de las cartasa San Germán de París fue admitida en
otro tiempo por Marténe, Lebrun, Duchesne,Franz y otros autores,
pero actualmenteno están de acuerdo con esta atribución la mayor
parte de los liturgistas como Cabrol, Wilmart, Thibaut y Quasten‘~.

17 Las conclusionesde DIÁZ sobre la circulación de manuscritosen «La
circulation des manuscrits..», Cahiers de Civilisation Médiévale, XII, 1969,
Pp. 383-392. Sobre la Anthologia Iv! ispana> De Isidoro...,pp. 77 y ss.

18 Publicadaen MG!!, Scr. r Mer., VII, pp. 337-428.para las citasde la Expo-
sitio se utiliza la edición de Y. Quasten,Expasitioantiquae liturgicae Gallicanae
GermanoParisiensi ascripta, Miinster, 1934.

‘~ Cfr. Y. QUASTEN: «Oriental Influence in tSe Gallican Liturgy», Traditio, 1,
1943> Pp. 55-78. Ver también A. WILMART: «Germain de Paris (lettres atribuées
á Sainí)», Dictionnaire de Arc/-t. Ch.-. et de ¡it., s.v.



94 Abilio Barbero de Aguilera

Efectivamente, la crítica modernatiene razón al no atribuir estas
dos cartas a San Germán de París. El autor desconocidode los pe-
queños tratados sobre la antigua liturgia galicana franca hizo uso
de la obra de San Isidoro de Sevilla, De ecciesiasticisojiciis. Esta
obra de San Isidoro se redactóhacia el 620, por lo que> segúnWil-
mart, el autor de las epístolasde Autun debió de componerlasen la
segundamitad del siglo vil o incluso a comienzosdel vní ~. Además,
la liturgia descritapor el Pseudo-Germánpertenecea la iglesia de
Autun y no a la de Paris.El autor, así pues,debió de serun eclesiás-
tico de Autun quehizo la falsa atribución conscientementeparadar
mayor prestigio y antigUedada la liturgia de que seocupaba.

Otros ejemplos demuestranigualmenteque> tanto las disposicio-
nes canónicas visigodas como los servicios litúrgicos relacionados
con ellas, encontraroneco en la liturgia franca del siglo var. Tellen-
bach, al estudiar el contextodel Imperio Romanoy Cristiano en la
liturgia de la Alta Edad Media, ha llamado la atenciónsobre un in-
teresantedocumento.Procededel Sacramentariode Gelona, lleva el
titulo de Missa iii prc4ectionemhostium eontibus iii proelium y de-
bió de ser escrito entre 770 y 780 21 Contieneinfluencias litúrgicas
romanasque se encuentrantambién en otros sacramentarioscomo
el Gelasiano,pero otras fórmulas son en cambio de tipo galicano
franco y tienen rasgosde gran antiguedad.SegúnTellenbach,las ora-
ciones característicasde la Missa quenos ocupa> no tienenpreceden-
tes inmediatos y aparecensolamenteen documentoslitúrgicos tar-
dios, siendoen generalestaclasede misasmuy escasas.Se ha señalado
unamisa dc este tipo en un sacramentarioprocedentede Lorsch del
siglo x y plegariassemejantesa las de la misa del sacramentariode
Gelona se encuentranen otro sacramentariode la Biblioteca Capi-
tular deVerona~.

La temáticade la Missa del Sacramentariode Gelonapermite su-
poner que su autor tenía un conocimientoamplio de la liturgia vi-
sigoday de los preceptoscanónicoshispánicos.Férotin, en cl Líber
Ordínum de la liturgia mozárabe,ha recogidolos serviciosreligiosos
quese refieren a ocasionessolemnesde la vida del monarca.Se trata
del Ordo quando rez cum exercitu ad proelium egreditur,- Orationes
de regressuRegís;SusceptioRegísquando de vicino regreditur; Ordo

~ Cfr. WILMART: Op. ciÉ, en nota anterior.
21 Este texto se encuentraen cod. Paris. mt. 12.048, fols. 229v-231v. Cir. G. TE-

LIENBAcH: «Rómiscberund christlicher Reicbsgedankein der Liturgie desfrúben
Mittelalters», SR Heidelb. A. Philos. -hist. Klasse, 1934-1935,Pp. 68 y ss. Sobre
la fecha del Sacramentariode Gelonavéase: A. WILMARr: «Le copiste du Sacre-
mentaire de Gellone au service du chapitre de Cambrai», RE, XLII, 1930,
pp. 210 y ss.

fl Verona,Bibí. Capit. cod. LXXXVII. Cfr. TLILENDAeH: Op. cit., pp. 68 y ss.
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Missae votivae de Rege‘t El más interesantede estos apartadoses
el que se refiere al Orda que ha de celebrarsecuandoel rey ha par-
tido con su ejército a la guerra,que es precisamenteel temacentral
de la misa del Sacramentariode Gelona. Pero se puede relacionar
también con el canontercero del Concilio de Mérida del año 666,ce-
lebradobajo Recesvinto,y en el quese ordenaque se ofrezcatodos
los días el sacrificio a Dios por la seguridaddel rey, la de sus súbdi-
tos y la de su ejército. En el caso de que el monarcatuviera que
salir en campañacontra sus enemigos,estaobligación pesabaen to-
das las sedeshastala vuelta del rey> y el obispo queno la cumpliera
deberíade ser excomulgadopor su metropolitano~ Se puede ase-
gurar por consiguienteque la temáticade la misa del Sacramentario
de Gelona, celebradapor aquéllosquehan ido a la guerra a comba-
tir a los enemigos>era un temaantiguo en la liturgia visigoda y que
esta antigUedadcontrastaprecisamentecon la rarezay modernidad
del mismo temaen los sacramentariosno hispánicos.

Es evidente que, con anterioridada la desaparicióndel reino vi-
sigodo, existió ya en toda la cristiandadoccidentalun conocimiento
bastante amplio de la liturgia, el derechocanónico y la literatura
religiosa visigodos.Los préstamoslitúrgicos o «síntomasespañoles»
tomadospor los francosa los visigodos,no van a serun casocJe in-
fluencias aisladassino que están dentro de una corriente cultural
muy extensa,por ello no puedenserentendidosen sentidoestricto
de copia de fórmulas litúrgicas, sino que hay que encuadrarlosden-
tro de esta amplia corriente cultural. Pero va a ser sobre todo a
partir del siglo viii, cuandono sólo la liturgia, sino diversosconcep-
tos religiosos y formas institucionales sean recogidos y utilizados
en el reino de los francos y más tarde en el Imperio Carolingio, a
partir de su recepciónde la cultura visigoda.Los ejemplosmás des-
tacadoscomo veremos>van a ser la doctrina de la doble proceden-
cia del Espíritu Santo, incorporadaa los símbolos y presentepor
tanto en la liturgia, y la unción regia apoyada en una teoría y prác-
tica política de carácter religioso.

En toda esta recepciónde elementoshispánicosjugó un papel
fundamentalla introducción y divulgación del derechocanónicovi-

23 FÉRonN: Libe.- Ordinum, IX Ritus pro RegeObservandus,149, 144 y 155.
Pars Secunda,293.

24 Y. VIVES: Concilios Visigóticos e Hispano-Romanos,Barcelona-Madrid,
1963, p. 327, III. «Quid sil observandumquo rex in exercitu progreditur pro
regis gentis aut patriae statu atque salute...Ob hoc ergoinstituit sanctumcon-
cilium, ut quandoqueeum causaprogredi fecerit contrasuoshostes,unusquis-
que nostrum in eccíesiasuabunc teneat ordinem, ita ut omnibus diebus per
bonam dispositionem sacrificium omnipotenti Deo pro eius suorumquefide-
lium atque exercitus sui saluteofferatur, et divinae virtutis auxilium impetre-
tur, ut salus cunctis a Domino tribuatur, et victoria illi ab omnipotenti Deo
concedatur.»
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sígodo,y sobretodo de la colecciónconciliar formadaen la Hispania
visigoda que lleva el nombrede Colección Hispana.En 1870, el his-
toriador de las fuentesy literatura del derechocanónicoMaassenin-
dicaba que en el siglo vii, en el reino visigodo, una colección que
incluía los concilios españoles>lograría un predominiocasi exclusivo
desbancandoa otras coleccionesmás antiguas.Sólo se conservóel
epítomeo resumende unade éstas>basadoen una antiguacolección
general ordenadahistóricamentey cuya forma se podía reconstruir
apartir de este resumen~. A finales del siglo vii o comienzosdel viii
los concilios hispánicosse hallabanbastantedifundidos en otros paí-
ses de Europacomo las Islas Británicas, la Franciamerovingia o el
norte de Italia. La Colección CanónicaHispana jugó un papel fun-
damental en esta difusión, cuya cronología ha sido hecha a partir
del estudiode las diversasrecensionesque suelenadmitirsepara la
Colección Hispana.G. Martínez, el más recientee importante inves-
tigador de esta colección canónica,ha señaladoque puedendistin-
guirse tres recensiones:la isidoriana que pudo habersepreparado
con ocasión del IV Concilio de Toledo de 633; la recensión juliana,
atribuida al obispoJulián de Toledo> elaboradaa partir de un códice
de la isidoriana y que incluye los concilios del siglo vn hastael ni
de Toledo del año 681; pero la mayor parte de los manuscritos es-
pañolescontienela recensiónllamada por Martínez Vulgata, a causa
de su gran divulgacióny que abarcauna versiónmuy extensade la
Hispanahastael XVII Concilio de Toledo~.

Las primeras noticias de las influencias conciliares hispánicasen
el reino franco se tienen a partir de la adición del final del Conci-
ho III de Toledo a unacoleccióncontenidaen el manuscritode Saint
Maur, formadaalgún tiempo antesdel citado concilio ~. Algunos de

It MAASSEN: Geschichte dey Quelien ¡md ¿lcr Literatur des Canonisclien
Rechts im Abendiandebis zum Ausgange des Mittelalters, 1, Graz, 1870> pá-
ginas215 y ss.

26 La cuestión de la paternidadisidoriana de la Hispana estádebatidaprin-
cipalmente en G. MARTÍNEZ> La Colección Canónica Hispana, 1, Madrid-Barcelo-
na 1966> Pp. 257 y ss. P. SmouRNÉ: Saint Isidore de Séville, son róle dans l>his-
toire du ¿1.-oit canonique,París, 1929. G. LE Rus: «Sur la part dísidore de
Séville et desEspagnoisdaus Ihistoire descollections canoniques»,Revuedes
SciencesReligieuses,10 (1930), Pp. 218-257. M. DIAZ y DThZ. «Pequeñasaporta-
ciones parael estudio de la Hispana»,Revistaespañolade Derechocanónico, 17,
1962, Pp. 363-390. Díaz se inclina por atribuir el origen de la Hispana a San
Leandro,en tanto queMartínez consideraqueel autor debióde serSan Isidoro.

~ Muss~j: Op. cit., p. 322. La colección se encuentraen un manuscritode
La Haya del siglo viii, del que dependenotros dos, uno de la Biblioteca Nacio-
nal de París y otro de la Biblioteca Vaticana. El conocimientoen fecha tem-
prana del III Concilio de Toledo de 589 en la Franciamerovingia parececon-
firmarse por el hecho, puesto de relieve por Orlandis, de que la ley de Re-
caredo confirmatoria del concilio toledano sirvió de modelo al edicto de
Clotario II de 614, relacionadocon el V Concilio de París del mismo año. Sobre
estacuestiónvéaseY. ORLANDIS: La iglesia en la España visigótica y medieval,
Pamplona,1976, pp. 202 y ss.
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los manuscritosque conteníanla Hispana en su recensiónjuliana
pertenecena la llamadaforma gálica> por lo que es muy posibleque
ya antes de finales del siglo vii la colección canónicahispanafuera
ya conocida y utilizada en el reino franco. Estos manuscritosque
contienen la Hispana en la forma gálica son los de Viena y Estras-
burgo de finales del siglo viii y el Códice Vallicediano del siglo ix
con variantes sobre los anteriores.La Hispana Vulgata se difundió
tambiénen el reino carolingio> del que procedendos códices,el más
antiguo de los cuales es del siglo ix y fue compuestoen un lugar
desconocido,en tanto que el segundoes del siglo x y procedepro-
bablementede Maguncia~. En los primeros siglos medievalesexistió
en el norte de Italia una importante actividad relacionadacon la di-
fusión y transcripciónde las grandesseriescanónicasquese habían
ido formando en los reinos bárbaros. El manuscritomás antiguo
del «Epítome español» se conserva en Verona cuya región parece
haber sido hasta mediados del siglo ix el centro de esta actividad.
Seis manuscritosde la colección canónica>llamada de Novara, que
contieneconcilios galos e hispanos,se encuentranen diversasbiblio-
tecas de Italia del norte, tres en Novara y los restantesen Módena,
Brescia y Luca~. Igualmente,en el norte de Italia se conservala
obra litúrgica españolaconocidacomo el OracionalVisigótico y que
tradicionalmente se ha relacionado con la estancia en Italia del
obispo huido de su sede, Prósperode Tarragona,a comienzosdel
siglo viii

Sin embargo>la difusión del derechocanónicoespañol,atestigua-
da por la presenciade estosmanuscritos>se ve superadaen impor-
tancia por la de otras coleccionesmixtas, de concilios galicanos
francos e hispánicos,unade cuyasfuentesera la Colección Hispana.
Es famosa entre estas coleccionesmixtas una procedente del monas-
terio de Saint Amand, que utilizó una recensiónno completa de la
Vulgata. Martínez Díez cree que se trata de la obra de algún refu-
giado español en el reino franco que quiso reunir en un solo cuerpo
canónicolos concilios de su país de adopcióncon los de su país de
origen. Ha señaladotambién quehay una coincidenciaentrela fuente
hispánica de la colección de Saint Amand y las formas catalanay
común de la Vulgata, derivandotodas del mismo prototipo. Por úl-
timo propone como fecha para la formación de esta colección> el

28 0. MARTÍNEZ DÍEZ: Op. cit., pp. 103 y ss. y 338 y ss. Se han aceptado
aquí y tenido en cuentala mayor parte de los problemascríticos y conclusio-
nes del estudio hecho por Martínez Díez.

29 F. FOuRNIER y G. LE BRÁs: Iclistoire des Collections canoniquesen Occi-
dent depuis les /ausses décretales jusqu’au décret de Cratian, París> 1931, 1,
p. 41.

~ Está editado por J. Vrvss: Oracional visigótico, Barcelona,1946. Se trata
de una edición crítica con estudio preliminar del autor.
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períodode tiempo entre 711 y 742, teniendoen cuentaque se omi-
ten los concilios francos debidosa la influencia de San Bonifacio,
posterioresal 742~‘. Durante el reinadode Calomagnose introdujo
en su reino la colección canónica romanareunida por Dionisio el
Exiguo a comienzosdel siglo Vr, y aumentadaluego en la épocadel
papaAdriano 1, que al parecerhizo entregade esta coleccióna Car-
lomagno conmotivo de su estanciaen Roma en 774~ Estacolección
es conocida con el nombrede Adriana o Dionisio-Adrianay pronto
tuvo lugar la unión de sus cánonescon los de la Colección Hispana.
Se ha conservadoestacolección mixta en un solo manuscritodel si-
glo xi, copiaauténticade otro de comienzosdel siglo ix de indudable
origen galicano~‘. Sin embargo,la más importantede las colecciones
sistemáticasfrancascon material hispánicoes la llamadaDacheriana.
fonnadapor la Adriana y la Hispana,con índices de origen hispáni-
co conocidoscomo Escerpta, que ordenabanpor temasel contenido
de la ColecciónHispana>t

La colección Dacherianaiba a ser utilizada por la literatura pe-
nitencial franca que a través de ella incorporaríalos cánonesde los
concilios españolesrelacionadoscon la penitencia.Comoes sabido,
los penitencialesconstituíanpequeñoscatálogosde faltas o pecados
con las correspondientestarifas expiatoriasy su uso se divulgó en
el reino franco por influencia de los eclesiásticosirlandesesy anglo-
sajones.La utilización de los penitencialespor los confesorespara
administrar la penitenciaprivada se hizo habitual a lo largo del si-
glo viIi, pero a comienzosdel siglo ix habría una reaccióna favor
de la penitenciapública> queestabamásde acuerdocon las antiguas
tradiciones de la iglesia. En este sentido, diversos concilios refor-
madorescomo el de Chalon en 813 y el de París de 829 ordenarona
los obisposla destrucciónde los penitenciales.Estasnormas,sin em-
bargo, no tuvieron éxito y en su lugar se llegó a una solución refor-
mista que consistía en aplicar el principio de: «A falta pública, pe-
nitencia pública; a falta privada o secreta>penitenciasecreta.»Por
otra parte se buscó en las coleccionescanónicaslas normasadecua-
das parala elaboraciónde unanueva literaturapenitencial’5.En este

3’ G. MARTÍNEZ DÍsz: Op. cit., Pp. 342 y ss,y M.AASSEN: Op. cit., p. 780.
32 E. AMANN: L’Epoque carolingienne, en FLIGHE Y MARTIN: Histoire de

¡‘Eglise, VI, Pp. 78 y ss.
~ Este origen viene dado nor una pieza intercalada,la Notitia in provincia

galiarurn. VéaseMARTÍNEZ: Op. nt., PP. 351 y ss., y Fourun-Ln ERAs: Op. cit.,
1. p. 103.

34 El nombre de la colección viene dado por su primer editor, D’Achery y
su importanciaha sido puestade relieve por FOURNIER-LE Bns: Op. cit~, p. 104-
En la opinión de Fournier y Le Eras es el centro de todas las coleccionesde
la épocacarolingia> constituyendola fuente principal de la literatura canónica
en el siglo nc.

‘5 E. AMANN: Op. cit., pp. 346 y ss.
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ambiente de reforma surgió el penitencial de Halitgar de Cambral,
queutilizó ampliamentecánonesde la ColecciónHispanaque se en-
contabanen la Dacheriana.El penitencial de Halitgar hay que fe-
charlo antes de 831, fecha de la muerte del obispo que lo recopilé
y tiene el interés de presentarun penitencial falsamenteatribuido a
la iglesia romana> precedentepor tanto de toda la literatura canó-
nica y religiosade carácterapócrifo y cuyo ejemplomáscélebreson
las FalsasDecretales~.

El prestigio de Isidoro de Sevilla, unido a la gran difusión de
madorescomo el de Chálonen 813 y el de París de 829 ordenarona
las coleccionescanónicashispánicasenel reino franco,daría lugar a
queen el siglo ix seañadierana la ColecciónHispanaunaseriede Fal-
sasDecretalesqueterminaríansiendoconsideradascomo auténticas~
El autorde las FalsasDecretalessesirvió en partede materialesautén-
ticos procedentesde unaversiónaumentadade la ColecciónHispana
que lleva el nombrede Hispanade Autun, y que procedede un ma-
nuscrito original de esta ciudad~. El códice del Vaticano que con-
tiene la Hispanade Autun es del siglo x, pero la colección se debió
de componeren el siglo ix sobrela Hispanagálica, a la que se aña-
dieron cuatro textos, uno de ellos auténtico referentea un concilio
de Roma de 721 y otros tres falsos; la carta del obispo Estebany
otros obispos africanos al papa Dámaso> la respuestade Dámaso
sobrela cuestiónde la deposiciónde los obisposy, finalmente>otro
falso documentodel papaDámasocon el título De yana superstitione
cl-zorepiscoporumvitanda ~

Las consecuenciasde la incorporación de las coleccionescanó-
nicas españolasa la vida religiosafrancafueronpor consiguientede
largo alcance, aunque su estudio en profundidad quede fuera del

36 E. AMMANN: Op. oit, PP. 51 y ss. G. MaT1z~z: Op. oit, p. 373. El peniteii-
cial de Halitgar de Cambraiestá publicadoen Migne, 1’. L. 105, cs. 651-710. Se
puedencitar ademásotros dos penitencialesdel siglo ix que utilizaron cánones
españoles>y que fueron debidosa RabanoMauro. El más antiguo es de 841,
y el más modernode 953, y estándedicadosa diversos personajes.MaTÍNEz:
Op. oit., Pp. 374-375.

3~ Sobre las FalsasDecretalesy el Pseudo-Isidoro,véaseP. HlNscsnzus: De-
creta/es Pseudo-lsidorianaeet Capitule Angilrami..., Leipzig, 1863. MnssEN:
Pseudo-lsidor-Studien,11 y II». en 5. fl~ dey PhiL-Hist. Iolasse, Viena, 1884, 108,
pp. 1061-1104y 109, 1885, 801-860. FouiuanR-LEBitAs: Op. cit., PP. 138-143. P. SE-
JOURNÉ Op. oit. pp. 436 y ss. O. MARTÍNEZ: Op. oit., pi,. 355 y ss, E. AMM~nN:
Op. oit., Pp. 352-=66.

38 Se trata del manuscrito Vaticano lat. 1.341, y fue descubierto por los
Ballerini, que llamaron la atenciónsobre el hecho de que coincidíacon otros
tres códices ya estudiados.Estos cuatro manuscritosconteníanla Hispana
gálica con algunas FalsasDecretales.Cír. O. MARTÍNEZ: Op. cit., Pp. 66 y ss.
y 355 y ss. FOURNIER-LE ERAs: Op. oit., pp. 138 y ss.

~ Cfr. MARTÍNEZ: Op. oit., pp. 356-357,que relacionaalautorde estasprimeras
Falsas Decretalescon el que luego elaboraríael resto de las mismas.Sin em-
bargo, la cuestiónde la autoríade las FalsasDecretalesy de su lugar de ori-
gen sigue sin estaraclarada.SobreestovéaseE. AMMANN: Op. tít., pp. 359 y ss-
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marco de este trabajo. Pero es preciso señalarunavez más que la
recepcióndel derechocanónicovisigodo en el reino franco no se pue-
de separarde las influencias litúrgicas o «síntomasespañoles»en
sentidoestricto, y que en relación con la literaturaconciliar y la li-
turgia hay que poner igualmente la difusión de diversosconceptos
y doctrinas como los que se divulgaron a través de los concilios
españolessobre la procedenciadoble del Espíritu Santo. En efecto,
en la cristiandadhispanoromanay visigoda se desarrollóuna doc-
trina sobre la procedenciadel Espíritu Santo destinadaa tener un
gran éxito en toda la cristiandadlatina y occidental.El nacimiento
de esa doctrina,su consolidacióndefinitiva y su admisión por parte
de los papas de Roma, tuvo una resonanciahistórica de efectos im-
previsibles.Con el tiempo, la procedenciadel Padre y del Hijo, Fi-
loque, serviría como causa fundamental de desacuerdoteológico
entre las dos cristiandades,la oriental o griega, fiel al símbolo de
Nicea en su redacciónmás pura> y la occidentalo latina, que añadió
al primitivo símbolo de Nicea una concepciónnueva que se consi-
derabano antagónicade la antigua.

La doctrina de la doble procesióndel Espíritu Santo,tanto del Pa-
dre como del Hijo, tiene su fundamentoteológicoen la obra del más
ilustre pensadorde la Iglesia latina occidental duranteel período
que venimos estudiando>el obispo Agustín de Hipona o San Agus-
tín S La obra teológica más importante para explicar la doctrina
trinitaria de San Agustín es su tratado De Trinitate. Sin embargo>
el Espíritu Santo ocupa en esta exposición un lugar relativamente
secundario,por lo que es precisocompletarlocon pasajesde otras
obras del mismo autor. Segúnla concepciónagustiniana,el Espíritu
Santo está en relacionesestrechascon el Padre y el Hijo, es el espí-
ritu del Padre y el espíritu del Hijo, distinto del Uno y del Otro,
pero perteneciendoa Uno y a Otro. De esta forma se debedecir que
procededel Padre,segúnafirma formalmente el Evangelio,pero es
preciso afirmar que procedeigualmentedel Hijo. El Espíritu Santo
procededel Padrey del Hijo> en tanto que el Padreda al Hijo todo
lo quetiene, es la comuniónsustancialdel Padrey del Hijo, sucúmu-
lo de unión, su sociedad,su caridad y su dirección~‘.

40 Sobrela procedenciadel Espíritu Santo,véase3. TIXERoÑI: flistoire des
doginesdans Vantiquité chrétienne,fIL La fin de ¡‘age patristique, París> 1922,
pp. 335 y ss. E CÁVÁLLmL4: «La doctrine de St. Agustin sur l’Esprit Saint á pro-
pos du “De Trinitate»»,Recherchesde Theologieancienneet médievale,il, 1930,
pp. 365-387. 3. M~noz: «La Teologíade la Trinidad en los símbolostoledanos»,
Revista Españolade Teología, 1944, PP. 4~7-477. PALMIERI: «Filioque», D. Th. C.
sw. Las conclusionesque se resumenen el texto a continuaciónprocedende
la bibliografía aquí citada de la cual provienen también la mayor parte de los
textos referentesal tema que se está tratando.

~‘ cAVALLERM Op. oit., pp. 380, 385 y sa, donde estánanotados los pasajes
mas importantes de San Agustín sobre el Espíritu Santo. Cír. especialmente
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La doctrina de San Agustín fue seguidaen Africa por Fulgencio
de Ruspe,que se pronunció expresamentea favor de la doble pro-
cesión4L Fulgencio de Ruspe vivió entre 457 y 533 y gran número
de escritoreseclesiásticoscontemporáneossuyos conocierono acep-
taron las concepcionestrinitarias agustinianas.En 484 los obispos
africanospresentabanal rey vándalo Hunericouna profesión de Fe
que conteníaigualmentela doctrina de la doble procedenciadel Es-
píritu Santo y la igualdadde la esenciao sustanciade las tresPer-
sonas.El texto lo recogió Victor Vitensisen su obra De Persecutione
Vandalica, aunqueen los capítulosque siguena la profesión de Fe
y que estándedicadosa probar las afirmacioneshechas,no se alude
a la procedenciadel Espíritu Santo~. Se puedencitar también en
los siglos y y vi en Romaa los papasHormisdasy GregorioMagno,
en las Galias a San Próspero,San Eugenio>Fausto de Riez, Gerar-
do de Marsella, Julián Pomerio, Cesareode Arlés y Avito de Viena,
y en Hispania a Pastorde Galicia> Martín de Dumio, San Isidoro y a
los concilios,que introduciríanoficialmenteesta doctrina en la litur-
gia. Otro texto que expresóla doctrina trinitaria de la doble proce-
denciadel Espíritu Santo fue el símbolo Quicumque vult, escrito de
origen exclusivamentelatino, de autor desconocidoy redactadoentre
los años430-540. Como lugar de origen de estesímbolose ha pensa-
do en Tréverisy Lerins, en las Galias,en Romay en Españay ha sido
fechadoen los siglos iv, y, vi e inclusoVIII, siendoconsideradoscomo
posiblesautoresdel mismo el papaAnastasioII, VenancioFortunato,
Cesareode Arlés> Vicente de Lerins, Hilario de Arlés, Ambrosio de
Milán e Hilario de Poitiers~.

Pero dondealcanzóuna mayor difusión la doctrina de la proce-
sión del Espíritu Santo del Padrey del Hijo fue, como quedadicho>
en la Hispania romanay visigoda.Aquí se incorporaríaprimeramen-
te a las profesionesde Fe y a los símbolosprivadosy, con posterio-
ridad> a la literatura conciliar y a la liturgia. El primer documento
en que aparecela referenciaa la doble procedenciadel Espíritu San-

De Trinitate, XV, 10: «Patremet Filium atqueinde procedentemcaritatemutri-
quecommunenscilicet Spirituni Sanctunv..Ecceergo Trinitassapientiasdiicet,
et notitia sul et dilectio sui.» La procesióndel Espíritu Santo se exponefun-
damenalmenteen De Trinitate, 1, 8, y II, 5, y es discutida en XV, 45-50. Otros
muchos pasajesestánseñaladospor CÁVÁLWU: Op. cit., p. 387.

42 Fulgencio ou RusPE: Contra Fabianum, Migne, PL, 65, c. 797: «Similiter
etiam Spiritum Sanctusa Patreel Filioque ligitur missus quia a Patre Filioque
procedit.»

43 Victor VInNsís: De PersecutioneVandalica,Proffesio Fidei Catholicorum
episcoporumHumericoRegi oblata, Migne, PL, 58, c. 219. “et de Patreet Filio
procedentemSpiritum Sanctum,unius credimusessesubstantiaevel essentiae:
quia ingeniti Patris et geniti Fuji et procedentisSpiritus sancti una est deitas,
tres vero personarumproprietates.»

44 Cfr. TIXERONT: Op. cit., pp. 335 y ss. E. Bum4: The AthanasianCreedand its
Sony Comentanies,Cambridge,1896.
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to es la pieza que contieneuna regla de Fe y anatemas,que ha sido
transmitidacon las actasdel primer concilio de Toledo del año400~.

Aldama ha sido el investigadoral que se debeel esfuerzo más im-
portante para estableceruna clasificación correcta del documento>
partió de la distinción hechapor Quesnelentre las dos redacciones
diferentesdel símbolo y los anatemast y al examinarlos textos de
las dos redaccionessupusoque la redacciónbreve es de mayor an-
tigliedad que la larga.Llamó la atenciónsobreel hecho de que todos
los manuscritosde la redacciónlarga contienenla partículaFilio que,
en tanjo quetodoslos de la redacciónbreve la omiten. Así es preciso
admitir que el Filioque se hallabaauténticamenteen la redacción
largaoriginada,mientrasque faltabaen la breve~‘. Por otra parte,no
hay razónpara suponerque la partícula Filioque, cuyo uso iría cada
vez en aumento>hastaincorporarsede forma oficial a la liturgia vi-
sigoday luego a la carolingia,fuera suprimidaen la redacciónbreve,
si ésta resumíala larga. La mayor antiguedadde la redacciónbreve
sobrela larga se confirma por el estudio del contenidointerno de
las dos versiones.El redactor de la versión breve se preocupófun-
damentalmentede los problemastrinitarios en torno a los cuales
se desenvuelvela teología cristiana del siglo iv. El autor de la re-
dacción larga de los anatemasañadeen el apartadonúmero trece
una condenaciónestrechamenterelacionadacon los problemascris-
tológicos que ocuparona los teólogos del siglo y: «Si quis dixerit
vel crediderit, Deitatis et carnis anam esse in Cliristo natura anate-
rna sit». La doctrina de las dos naturalezasen la personade Cristo
se repiteen el apartadonúmerotrecede la versiónlargadel símbolo:
«Duabusdunttaxat naturis, it! est Deitatis et carnis iii unam conve-
nientibus omnino personam,it! est Dominum nostrum JesumChris-
tum». Como la condenade los monofisitasque defendíanla existen-
cia de una sola naturalezaen Cristo, fue hechaen el concilio de Cal-
cedoniade 451, este datonos proporcionala fechapostquem fue re-
dactadala versión largade la reglade Fe y los anatemas~‘. El autor
fue identificado,con todaprobabilidadpor G. Morin, como el obispo
Pastorde Lugo> quealcanzóel episcopadoen el año 443 y murió en
Orleans, donde había sido llevado prisionero por los godos en el

45 FLOREZ: ES, VI, 77-129. Gua: Kirchengeschichtevon Spanien,II, 391
y ss., 457 y ss., 478 y ss. MERKLE: «Das Filioque auf dem Toledanum44 », Teo-
logischeQuartalschritt, 75, 1893, Pp. 408429. AI.DAMA: <El Símbolo Toledano1,
su texto> su origen, su posiciónen la historia de los símbolos»,AnalectaGrego-
nana, 1934. A. BARBERO DE AGUILERA: Las Reglasde Fe y los Anatemasinclui-
dos en el Primer Condijo de Toledo, en <El Priscilianismo¿Herejíao Movimien-
to Social?’, Cuadernosde Historia de España, 1963, 25-41.

~ El texto de estasdos redaccionesde ALDAMA: Op. dL, pp. 29 y ss.,y en
BARBERO: Op. cit., Pp. 27 y ss.

<~ ALBKMÁ: Op. oit., p. 40.
~ A. BARBERO: El Priscilianismo...,PP. 27 y Ss.
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año457. De él sabemospor Genadiode Marsellaque fue el autor de
un librito en forma de símbolo en el que se resumíanlos puntos
principales del dogma cristiano de su tiempo y en el quecondenó
las diversasherejíassin nombrar a los autores>a excepciónde Pris-
ciliano y los priscilianistas~.

Aparentementecontemporáneade este tratado es una carta lar-
ga en la que el PapaLeón 1 respondíaal obispo Toribio de Astorga
y que estádirigida contra los priscilianistas.El documentose fecha
en 447 y está dividido en seiscapítulos,conteniendola particularidad
de afirmar la doble procedenciadel Espíritu Santo: Alius qui de
utroque procedit ~. El documentoplanteaproblemassobresu auten-
ticidad> porqueentreotrasrazoneses extrañoqueen un escritopapal
se incluyese oficialmente la doctrina de la doble procedenciaen fe-
cha tan temprana.Habría que pensarque el notario papal que re-
dactó la contestacióna Toribio de Astorga no hizo sino repetir el
texto del escrito enviado por éste>sancionandosus opinionescon la
autoridad de la SedeRomana.Por consiguiente,estosdos documen-
tos, ambos de mediadosdel siglo y, son obra directa o indirectade
obisposespañolesy se incorporarona las coleccionescanónicashis-
pánicas.La reglade Fe y los anatemasincluidos en el primer concilio
de Toledo,fueronunareelaboraciónde Pastorde Lugo sobrematerial
másantiguo y la cartade León 1 de 447 está hechasobreun original
de Toribio de Astorga,lo quepruebala gran divulgaciónde la doctri-
na agustinianasobre el Espíritu Santo en la iglesia españolade la
época.Los dos escritosson, probablemente>los más antiguosde su
tipo quecontienenel Filio que.

Cien años más tarde> la doctrina de queel Espíritu Santoproce-
día del Padre y del Hijo se incorporabadefinitivamentea la litera-
tura conciliar del reino visigodo. En el tercer concilio de Toledo
de 589 en el que se condenóel arrianismopor partedel rey Recaredo,
su mujer Bado y la noblezagoda> se hizo unaprofesiónde Fe con la
afirmación de que el Espíritu Santoprocedíadel Padre y del Hijo:
«Del mismomodo> debemosconfesary predicarqueel Espíritu Santo
procededel Padrey del Hijo y con el Padrey el Hijo es una misma
sustancia»~‘. A partir de entonceslos concilios toledanosprofesarán
la doctrina de la doble procesióny en general sus concepcionesteo-

~ O. MoRíN: «Pastoret Syagrius, deux écrivains perdusdu Véme siécle»,
RS, 1893> PP. 385 y 55.

SO La carta seha transmitidoentrelas obrasdel PapaLeón 1 y añadidoa las
coleccionescanónicasespañolasy a la Quesnelliana.Se halla editada en Migne,
PL, 54, c. 677 y ss. Asimismo, en MsNÉwwz Y Prnro: Historia de ¿osHeterodo-
xos Españoles> II, Apéndices CXIX-CXXX, cd. Bonilla y San Martín, Madrid>
1911.

~‘ Vnms: Op. oit., p. 109: «Spiritus aeque Sanctus confitendusa nobis et
praedicandusest a Patreet Filio procedereet cum Patre et Filio unius esse
substantiae.»
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lógicas dependeránde las ideas de San Agustín y de los escritores
eclesiásticosafricanos, a veces matizadaspor los autoresespañoles,
en especial por Isidoro de Sevilla. Madoz ha estudiadola Teología
de la Trinidad de los Símbolos Toledanosy hace una distinción de
dos tendenciasen la formulación de esta doctrinaTrinitaria 52 La pri-
mera, propia de los padresgriegos> consideralas personaspara de-
sembocarluego en la naturalezadivina y la segundaafirma la unidad
de la naturalezadivina y luego individualiza la sustanciade esta na-
turaleza en cada una de las Tres Personas.Los padres visigodos,
como la mayor parte de la teología latina, influida por SanAgusún,
siguieron este último camino. Para Isidoro de Sevilla la procesión
del Espíritu Santo es la prueba de la unidad de sustanciaentre t’~
Padrey el Hijo que ocurre simultáneamenteen ambos1

Pero la pieza más brillante de la teología trinitaria visigoda es
probablementeel símbolo del undécimo concilio de Toledo de 675.
Este símbolo sancionaba la fórmula agustiniana de que el Espíritu
Santoes el vínculo entre el Padrey el Hijo al mismo tiempo que cl
amor entre ambos1 En el mismo símbolo de 675 existe la primera
referenciaa la queva a ser doctrina defendidapor Julián de Toledo
sobre las tres sustanciasen Cristo. El metropolitanode Toledo era
todavíael obispo Quirico, peroentre los firmantes figura un abadde
nombre Julián> sin duda el futuro sucesordel obispo en la diócesis
toledana,historiador del rey Wamba, y conocido escritor eclesiásti-
co1 Al referirsea la segundapersonade la Trinidad dice el símbolo
del XI concilio de Toledo: «Ademásestemismo Cristo, en estasdos
naturalezas>existe con tres sustancias;la del Verbo, en la que hace
referenciaaun solo Dios, de cuerpoy de alma, a lo que toca al ver-
daderohombre~». Julián de Toledo desarrollaríamás ampliamente
esta doctrina de las tressustanciascon motivo del incidente surgido
con la SedeRomana,al seraceptadaspor la iglesia del reinovisigodo
las actas del sexto Concilio Ecuménico>tercero de Constantinopla
de 681. El obispo de Toledo al suscribir las cartasrecibidasde Roma,

52 J~ MADoz: «La Teología de la Trinidad en los símbolostoledanos»,Revista
españolade Teologia, 1944> Pp. 457477.

~‘ Sententiarum,1, 15> 2. «Spiritus SanctusPatrís et Fillii est; ct inde Pater
et Filius; quia nihil habet Pater quod non habeatPilius.»

~ Vives: Op. cit., p. 348. «Sed simul ab utrisque processissemonstratur,
quia caritas sive sanctitasamborumesseagnoscitur.»Este pasajey otros del
símbolo toledano derivan de textos análogos debidos a San Agustín cuyos
conceptosrepiten. Se puedencompararen MÁDÓz: La Teologíade la Trinidad...,
p. 467.

~ Vivns: Op. cit., Pp. 367 y ss. «Ego Quirícus urbis regiae metropolitanus
episcopushaec gesta synodicaa nobis definita... ítem abates.Julianus abba
haecgesta synodicaa nobis defínita.>,

56 Vives: Op. cit., p. 352: «ítem idem Christus in bis duabusnaturis tribus
extat substantíis,verbi quid ad solius Dei essentiamreferendumest, corporis
et animae, quod ad vexum hominen,pertinet.»
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habíaredactadoun pequeñotratado teológico con el título de Liber
responsionis jidei nostrae donde hacía diversas especulacionesen
relación al tema de la Trinidad. Los escritosllegaron al Papa Bene-
dicto II que se mostró en desacuerdocon ellos y lo comunicó así
a Julián de Toledo. Este hizo una nueva réplica en un Apologético
quese resumeen las actasdel XV concilio de Toledo.Despuésde ha-
cer la corÑspondienteconfesiónde Fe, los eclesiásticosreunidosen
este concilio se expresaronpara contestaral Papacon las siguientes
palabras: «dirigimos inmediatamentenuestra atención a examinar
aquellos capítuloscuya confirmación nos habíaencargadodos años
atrás por medio de sus cartas>el PontíficeRomano,de santamemo-
ria. Su contenidono pudo dárnoslopor escrito, sino que se lo mani-
festó de palabra a nuestrorepresentante,para que nos lo trasmitiera
y a propósito de lo cual ya se le respondió suficientey conveniente-
mente aquel mismo año... Parecióal referido Papaque nosotrosha-
bíamos puestoimprudentementeel primer capítulo> dondedecíamos
a propósito de la divina esencia: la voluntad engendróla divina vo-
luntad, como la sabiduríaa la sabiduría.Lo cual pasándolopor alto
aquel varón en una lecturarápiday descuidada,creyó que estosmis-
mos nombres,esto es> voluntad y sabiduría,habíansido puestospor
nosotros, no según la esencia,sino segúnla comparaciónde la mente
humana»~ Más adelante>dentro de las actasdel mismo concilio, se
insertó una alocución del obispo Julián de Toledo acerca de la exis-
tencia de tres sustanciasen Cristo ~. Julián se defendióde la segunda
acusaciónhechapor el Papade que imprudentementehabía afirma-
do la existenciade tres sustanciasen Cristo, Hijo de Dios. Lejos de
retractarse, ante las objeciones de BenedictoII, reforzó sus puntos
de vista con diversos argumentos. La basede esto era quecualquier
hombreconstade dos sustancias,el almay el cuerpoy la conclusión,
que la naturalezadivina «sustanciapor sí misma»,asociadaa la hu-
mana podía llamarse tercerasustancia,propiamentehablandoy se-
gunda,hablandoen metáfora~.

~VIVES: p. 453: «Post huius igitur piae confessionisprolatam devotis voci-
bus regulam ad illa nos illico convertimus contuendacapitula, procuibus mu-
niendis ante hoc bienniun, beataexnemoriae Rornanus papa Benedictus nos
litterarwn suarum significatiore monuerat, gune temen non in scriptis suis
aduotarecuravit sed homini nostro verbo renotandainiunxit... id est primum
capitulun-i ians dicto Papaein caute visum fuisset a nobis positum, ubi nos
secundum divinam essentiamdiximus: volumtas genuit voluntaten, sicut sa-
pientia sapientiam.Quod vir ille incuriosa lectionis transcursionepraeteriens
existimavit ipsa nomina id est voluntaten,et sapientiamnon secundun,essen-
tiam sed ant secundum relativum aut secundun, cornparationemhumanae
mentis nosposuisse.»

58 Este escrito de Julián de TOLEDO lleva el título de incípit de tribus subs-
tantiis iii Christo manentibus Domini Iuliani assertio manifesta, dr. VIVES:
p. 456.

5~ Vives: p. 456: «Ad secundumquoqueretractandumcapitulum transientes,
quod idem papa incaute nos dixisse putavit, tres substantiasiii Christi Dei
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Julián de Toledo citó a su favor diversostextos de las Escrituras
y entre los Padresde la Iglesia variospasajesde SanAgustín.El pri-
mero de éstosestá sacadodel libro del obispo de Hipona contra los
apolinaristas>que dice: «En cualquierparte donde se diga expresa-
mentecarney se silencieel alma, hay queentenderlode maneraque
no se piensequeno habíaallí alma, ni quecarecíande alma aquellos
de los cualesse dice». Del libro del mismo autor, Enchiridion, cita
el siguientepárrafo: «El Verbo se hizo carnesiendoasumidala carne
por la divinidad y no cambiadala divinidad en carne». Julián de
Toledo explicó a continuaciónque por carne se debeentenderaquí
al hombre:«Nadiediga ya, pues,habiendooído quepuedeentenderse
todo el hombrepor la parte, queno se debeconfesartres sustancias
en Cristo, puesto que según este modo de hablar se comprendelo
uno por lo otro 6%• La última cita de San Agustín procededel libro
De Trinitate: «Pudounirse aDios la naturalezahumanade modo que
de las dos sustanciasresultaraunapersona,y por esto constaya de
tres: Dios, alma y carne»61 Invocó a SanAgustín como juez, al que
pusoa su lado como autoridad,al mismo tiempo que atacabadura-
mentea sus contradictoresa los que hacíasemejantesa los herejes:
«Apelamos,pues,como juez a Agustín, si así place, y oigamosen el
Tratado del Símbolo: Los herejesponendificultadesde muchasma-
neras a la encamacióntemporal del Señor,pero cualquieraque tu-
viera la fe católica está bastantebien pertrechadocontraellos para
creerquetodo el hombrefue tomadopor el Verbo de Dios, el cuerpo,
el alma y el espíritu»~.

Queda fuera de duda la enormeinfluencia de San Agustín y de
los escritoresafricanosen la literatura teológicavisigoda. El primero
de los dos aspectosestudiadosde la influencia de los escritoresre-

Filio profiteri, sicut nos non pudebit quae sunt vera defendere,hinc torsan
quosdampudevit quae vera sunt ignorare. Quis enim nesciat unuxnquemque
bominen,duabusconstaresubstantiis,animaescilicet et corporis?...Quapropter
natura divina humnanaesociatanaturaepossuntet trespropriaeet duaetropice
apellan substantiae,»

~ VivEs: Op. cit, PP. 458 y ss. «II. ítem sanctusAgustinusin libro Qunestio-
num contra Apollinaristas sic dicit: Si ubiquumque caro fuerit noininata et
anima tacita, sic intelligendumn est ut anima ibi non essecredatur...III. ítem
ipse in libro Enchiridion dicit: Verbum caro factun=est ad divinitate carne
suscepta,non in carnenx divinitate mutata...Nemo ergo iam dicat, quum audit
totum honúnemaparteposseinteliigi non debere tres in Cliristo substantias
profiteri quumn isto genereloquutionis alliud ex altero cogaturintelligi.»

61 VivEs: Op. cit., p. 460. «y SanctusAugustinus in libro Trinitatis Dei id
ípsud exprimensdicil: Sic fleo coniungi potuit humananaturaut ex duabus
substantiisfieret una persona,ac pa hoc iam ex tribus, fleo, animaet carne.»

VivEs: Op. cit., p. 461. «. iudicem iam ergo Agustinus, si conplacet ad
vocemuset quaxn partemcontra haereticosmunitíorem essepronuntiet audia-
mus. Sic enim in tractatus Symboli dicit: Temporalí dispensationidomninicae
multis modis insidiantur baeretici: sedquisquis tenuerit catholicam fidem, tít

totun, hoininein credata Verbo Dei essesusceptumn,Id est corpus, animam et
spiritum, satis contra illos munitus est.



Los «síntomasespañoles»y la política religiosa de Carlomagno 107

lígiosos del norte de Mrica en las concepcionesteológicashispánicas
de los siglosy, vi y vii, el de la doble procedenciadel Espíritu Santo,
tendríaun brillante porvenir al incorporarsedesdelos concilios vi-
sigodosa los carolingios. En cambio, la doctrina de las tres sustan-
cias de Julián de Toledo,que fue aparentementela creaciónmás oil-
ginal de los padresvisigodos,fue atacadaen su tiempopor el Papado
Romanoy más tarde,como veremos,por los concilios y los escritores
religiososde la ¿pocade Carlomagnoy su conocimientoy aceptación
se conservaríanúnicamenteen la iglesiamozárabe.

Desdeel punto de vista de la historia de las institucionespolíticas
medievales>el más importantede los «síntomasespañoles»aceptado
por la monarquíafranca y que tuvo su origen en el reino visigodo
de Españafue la unción regia. La unción regia, unida a la historia
de la realezamedieval>subrayóen principio el carácterelectivode la
monarquíapor una elección divina y sacerdotal,aunquemás tarde,
cuando prevaleció la sucesióndinástica> estaelección recaeríasobre
todo un linaje. Su fundamentose encuentraen la sacralizaciónde la
realeza,pero si la calidad regia equivalía a la del elegido de Dios,
esta elección sólo podía ser hechapor los representantesde Cristo
en la tierra y a través de un acto ritual que sancionabaen la prác-
tica la teoría político-religiosa.La unción unida a la elecciónen la
épocamedieval teníacomo modelo último la ceremoniadel ungimien-
to del Antiguo Testamentoen el que los reyes de Israel son ungidos
y elegidosde Dios.

Las uncionesregias más antiguasen la Europamedieval se reali-
zaron en la Españavisigoda, su existenciaa finales del siglo vii es
absolutamentesegura. Dan testimonio de la unción regia diversas
fuentes,la primera de las cualeses la Historia Wambaede Julián de
Toledo, al referirse a la unción y ungimiento de Wambaen 672. Se
encuentrantambién alusionesa la unción real en los últimos conci-
lios visigodos y en la crónica abreviadaconocida como Laterc<ulus
Regum Visigothorunz. La unción que expresabala elección divina
pasó a un primer plano pararesaltarqueel poder regioprocedíadi-
rectamentede Dios> eliminandola acción previa intermediaria,cons-
tituida por la elección del pueblo, es decir> el conjunto de obispo§
y nobles.Vitiza quefue asociadoal trono de su padre>Egica,recibió
la unción en vida de éste> lo quehizo quesuasociaciónal trono fuera
algo más que una corregenciao simple intento para que reinara a
continuación,puestoque le convertía en un nuevo elegido de Dios
parael reino, en unapersonalidadsacralizada.De estaforma, al final
del reinovisigodo launciónhabíatomadoya un significadoautónomo
como fuente de la gratia Dei en el accesoal poder regio, poniéndose
de manifiesto que la dignidad real derivabadel hecho de recibir la
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unción~. La unción regiaentre los francos tuvo lugar por primera
vez en el año 751, con motivo de la deposicióndel último monarca
merovingio y su sustituciónpor Pipino el Breve. Entre los merovin-
gios la sucesiónse habíarealizado directamentede padresa hijos
o entre parientesmuy próximos, sin que se encuentreen los docu-
mentosde la épocao en las crónicasla menoralusiónal procedimien-
to electivo o a la existenciade la unción regiaunida a él. La confir-
maciónde la actitud favorabledel Papadorespectoal nuevorey fran-
co, no se hizo esperar,y en 754, tresañosmás tardede queBonifacio
ungieraa Pipino el Breve, el PapaEstebanII, sucesorde Zacarías>
repitió la ceremoniaen la personade Pipino y de sus hijos Carlos
y Carlomán, legitimando la introducción de la nuevadinastíay pro-
hibiendo bajo penade excomunión,que los futuros reyesfueran ele-
gidos en otros linajes~. Se había introducido así, definitivamente>
entrelos francosel conceptode unarealezade origen divino> quear-
monizabala sucesióndinásticacon la elección,de forma que en un
actade 760, se podía leer ya: «puestoquees manifiestoque la Divina
Providencianos habíaungido en el trono del reino».En los documen-
tos realesdel próximo reinadose incluirla ya de maneradefinitiva la
fórmula quesintetizaesteideario,Dei gratia Francorum Rex, fórmula
ya enunciadapor Isidoro de Sevilla en suelogio aSuintila ~.

El rito de la unción regia está vinculadoa unaconcepcióndeter-
minada de la realeza,por lo que no se puedepensarque se trate de
una forma sacramentaltomadadel Antiguo Testamentoy trasplan-
tada casi por azarde un reino a otro. Se tratabamásbien de expre-
sar por medio de un acto religioso la manerade realizarsela suce-
sión en las monarquíasde los primeros siglosmedievalesy, asimismo>
el fundamentoúltimo del poderpolítico que se considerabade origen
divino. Sin duda, fue la ordenaciónregia mediantela unción prac-

63 Sobre estascuestiones,véase A. BARRERO DE AGUILERA: «El pensamiento
político visigodo y las primerasuncionesregias en la Europamedieval», His-
pania, XXX, PP. 245-326, con la bibliografíaallí citada. A. BÁRBBlo y M. Viern:
La formacidn del feudalismoen la península Ibérica, Pp. 173-200, en especial
195 y ss.

~ Clausula de unctione Pippini, MGH Script. rerum merovingicarwn, 1,
pp. 465 y ss. «Posteaper manus eiusdemqueStepbani pontificus die uno...
vir Folradus archipresbiteret abba esse cognoscitur, in regem et patricium
una cum predictis filiis Carolo et Carlomannoin nomine SanctaeTrinitatis
unctus et benedictusest... Ibid: simulque Francoruni principes benedictione
sancti Spiritus gratia confirmavit et talí omites interdictu et excomunicationis
lege constrinxit> ut nunguam de alterius lumbis regein in aevo presumant
eligere.»

65 La cita y las referenciasen L. HALPI-SEN: CharlemagneeL l>Empire Carolin-
gien, Paris, 1949, Pp. 35 y ss. La referenciaa Isidoro de SEVILLA en Historia
Cothorum: Aera DCLVIII> anno imperii Heraclii X gloriosissimusSuinthila gra-
tía divina ,-egnisuscepítsceptra.
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ticada por los visigodos>la que dio origen a un rito semejanteentre
los francos con las uncionesde Pipino de 751 y 754. Aunqueestehe-
cho no ha sido admitido por algunos de los historiadoresde las ins-
tituciones medievales,Brunner califica de poco verosímil la influen-
cia de la unción visigodaentre los francos y más recientementeel li-
turgista holandés Bouman mantieneuna opinión análoga> sin em-
bargo,los investigadoresmás destacadosde los orígenesde la unción
regia> como Miiller y Bloch> consideranmuy posible su origen visi-
godo~.

Desde otro punto de vista> Kantorovicz, al estudiar los Laudes
Regiae en la época medieval, ha hecho importantesconsideraciones
sobrela concepciónsacralizadade la realezareflejadaen las aclama-
ciones a los reyes y emperadores,especialmenteen el acto de su co-
ronación, y sobrela incorporaciónde estosLaudesa los textos litúr-
gicos. Acerca de las aclamacioneshechasa los emperadoresen los
concilios> dice lo siguiente: «Las aclamacionesconciliares dirigidas
al emperadoreran ciertamentede naturalezaeclesiásticay gradual-
mentecasi toda apariciónoficial del monarca,tanto en Orientecomo
Occidente,llegó a expresarseen la liturgia de unamanerao de otra».
Relacionacorrectamenteel canto de los Laudes y, en general, las
aclamacionesreligiosasa las personasregias,con el hecho de que el
rey se presentabacomo ungido de Dios> con caráctersacerdotale
incluso con personalidad paralela a la de Cristo, añadiendoque la
unción regia> lo mismo que los Laudes,introduciríaen el ámbitolitúr-
gico todaestapersonalidadsacralizadade los monarcas.Kantorovicz
consideraque la unción había existido en el reino visigodo en la se-
gundamitad del siglo vn, pero que la desapariciónde este reino en
711 habíadado lugar a que la existenciade la unción regia visigoda
no tuviera una difusión general.En consecuencia,pensabaqueera la
unción de Pipino la querenovaba,con todassus proyeccionesmedie-
vales, la antiguatradición bíblica ~. El penetranteinvestigadorde los
LaudesRegiae tiene> sin duda, razón cuandorelacionalas letaníasy
aclamacionesdirigidas a los reyes,con su calidadde elegidosde Dios
y vicarios de Cristo, cuyas personasy actividadesmerecíanun trata-
miento sacramentalcon un lugar de honor en la liturgia. Sin embar-
go, sorprendela pocaatenciónquehaprestadoesteautor a los textos
litúrgicos y conciliaresvisigodos, para encontrarlos precedentesin-

‘~ La discusión de las diversasopiniones en A. BARBERO DE AGuILEaÁ: El pen-
samientopolítico visigodo..., pp. 62 y ss., de tirada aparte.

~‘ E. U. KÁMToRoVIcz: LaudesRegiae.A Studyin Liturgical Acclamationsand
Mediaeval Ruler Worship, Berkeley-Los Angeles, 1946. Sobre las aclamaciones
litúrgicas entre los francos,véaseespecialmenteel capítulo III, Pp. 65 y ss.; la
cita enp. 71.

~ KÁNTOROVIcR: Op. cit., p. 78.
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mediatosde una concepciónde la realezaquese desarrollaentrelos
reyes francosa partir de Pipino el Breve.

Efectivamente,en 589, y con ocasióndel III concilio de Toledo>
convocadopor Recaredoy celebradodurantesu reinado,despuésque
el rey hubieradirigido su mensajea la asambleay que se hubiera
leído la profesión de Fe en la que se rechazabael arrianismo>el con-
cilio prorrumpió en aclamacionesconvítoresaDios y al rey. En estos
Laudes los obispos glorificaron a Cristo por unir a tan ilustre gente
en una sola Fe y poner a esta grey bajo un solo pastor.A continua-
ción> aclamaronal rey Recaredo>al queDios hablaconcedidoun mé-
rito eternoy unaeternacorona,y quepor su amor a Dios merecíala
gloria terrenal y la eterna>porque había cumplido con su oficio de
apóstol. Según los obispos había realizado su misión espiritual de
conquistadorde nuevospueblospara la iglesiacatólica.Como se ve
por las aclamaciones,Recaredohabíasido instituido comopastorde la
grey de los fieles por Cristo, tenía por ello una eterna coronay su
misión regia era semejanteal oficio apostólico>deduciéndoseclara-
mente del contenidode los Laudesel caráctersagradode la persona
del rey y del oficio regio~. En el mismo sentido,el IV concilio de
Toledo de 633 establecióque el monarcatenía un caráctersagrado
como elegido de Dios, el rey se convertia en el ungido del Señor>
ChristusDominí, y poco antesde la celebraciónde estesínodo,Isidoro
de Sevilla, que fue su inspirador,escribíaqueel rey Suintila debíae]
reino a la gracia divina~. La sacralizaciónde la personadel monarca
queda igualmenterecogidaen los textos litúrgicos visigodos; el An-
tifonario de León recoge el Oflictum in ordinatiane sive natalicio
regis y conservasus oraciones,y el Liber Ordinum de la liturgia mo-
zárabereúne diversosservicios religiososrelacionadoscon el monar-
ca, entre los que puedecitarseel Ordo, que ha de celebrarsecuando
el rey ha partido con su ejércitoa la guerra,y las Oratianes de Re-
gresu Regis. Se vio también la relaciónentrealgunos de estosservi-
cios y una disposicióndel concilio de Mérida de 666 ordenandoque,
mientrasel rey estéen campaña,se ofrezcadiariamentemisapor su

‘>~ El texto de estos Laudesen VIVES: Op. cít., Pp. 116 y ss. «Tunc adeinina-
tum est in laudibus Dei et in favore principis ab universoconcilio: .111. Glo-
ria domino nostro Iesu Christo, qui tam inlustremgentemunitati veraefidel
copulavit, et unum gregemet unuin pastoreminstituit: III. Cui a Deo aeternum
meritum nisí vero catholico Recaredoregi? y. Cui a Deo acternacorona nisi
vero ortbodoxo Recaredoregi? VI. Cui praesensgloria et aeternanisi vero
amatori Dei Recaredoregi? VII. Ipse novaruni plebium in eccíesiacatbolica
conquisitor.VIII. Ipse inereaturveraciterapostolicummeritumqui apostolicum
implevit officium: . . .»

~OTexto y comentarioen A. BARBERO DE AGUILERA: El pensamientopolítico...,
p. 29> de tirada aparte; para la identificación entre Dios y el rey en la monar-
quía visigoda: A. BÁRRERo-M. Vícrn: La formación del feudalismo en la Penín-
sula Ibérica, Barcelona>1978, Pp. 179 y ss.
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seguridad~. Kantorovicz ha recordadoel origen precristianode la
celebraciónde los acontecimientosmás solemnesde la vida del Em-
peradoren el Imperio Romano,fastosque estabaníntimamentere-
lacionadosconel culto imperial. Corríanacargo de los Fratres Arva-
les, un grupo sacerdotalque celebrabacon cantos,aclamacionesy
felicitacionesel aniversariodel nacimiento del Emperador,el día de
su ascensiónal Imperio y sus vueltastriunfales de unacampañavic-
toriosa~. Estos tres temas festejadosdesde la antiguedadromana>
aniversariodel monarca,entronizacióno coronacióny regresode la
guerra, reaparecencristianizadosen la liturgia visigoda> donde exis-
tían oficios especialesparatan destacadassolemnidades.No es pre-
ciso por consiguientebuscarel antecedentede la sacralizaciónde la
guerra y de la personadel rey entre los francos en el lejanoprece-
dentede las aclamacioneshechaspor los Arvales a los emperadores
romanos;nos encontramossin dudaante la cristianizaciónde un an-
tiguo ritual> pero el modelo cercanoen el que debieronde inspirarse
los clérigos de la épocacarolingiaprocedíade la liturgia y de la li-
teraturaconciliar visigodas, como uno más de los «síntomasespa-
ñoles».

Puedeaceptarsecomo una evidencia,que la liturgia, el derecho
canónico y el pensamientopolítico visigodos estabanestrechamente
relacionadoscon el significadodel ritual de la unción del rey. Ha que-
dadoplenamentedemostradoel conocimientoexistenteen la monar-
quía franca de los textos litúrgicos y de los concilios hispánicos,y
como veremos, lo mismo se puedeafirmar de la teoría político-reli-
giosa visigoda cuya recepciónentrelos carolingiosnos es bien cono-
cida tanto por las obrasde los escritorespolíticoscomo por su apli-
cación práctica en los diversos concilios. Las ideas políticas de la
época carolingia se expresanfundamentalmente,según Laistner, en
las obrasde cinco autores: el epistolario de Catulfo a Carlomagno;
el tratado De Via Regia de Smaragdode Saint Mihiel, escrito entre
el 812-15, paraLudovico Pío; el escrito De Institutione Regia de Jo-
nás de Orleans,redactadoen 834; la obra De rectaribus cliristianis
de Sedulio Scoto,escritaunosveinte añosmás tarde que la de Jonás
de Orleans; y por último el libro De regís personaet regio ministe-
rio, cuyo autor es el obispo Hincmarode Reims. Todos estosescri-
tores recogenlos viejos temastratadosdesdeel Bajo Imperio sobre

71 El texto del 0fficium in ordinatione sive natalicio regis se halla en
BRoU-VIVES: El Antifonario visigótico-mozárabede la Catedral de León, Mo-
numentaMispaniae Sacra, Serie Litúrgica, 1, Madrid-Barcelona>1959, Pp. 450-
452. Los servicios religiososreferidos al monarcadel Líber Ordidinum, en FE-
RoflN: Liber Ordínum. IX. Ritus pro Regeobservandus,149, 144 y 155, Pars
Secunda,p. 293. El canon 111 del Concilio de Méridadel 666 en VIvEs: Op. cii.,
pp. 327 y ss.

72 KÁNToitovIcz: Op. cit., Pp. 76 y ss.
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el origen divino del poder, las limitacionesdel poder real y las rela-
cionesde la Iglesiay el Estado~.

No se va a haceraquí un examenprofundo y extensode los es-
critores de la épocacarolingiaqueexpresanun ideariopolítico> pero
vale la pena detenersesobre alguno de ellos- Catulfo, contempo-
ráneo de Carlomagnoy cuyo pensamientopuede relacionarsefácil-
mentecon la política religiosa del rey franco fue un escritor oscuro,
cuyo origen no es muy conocido, por el nombre se ha supuesto
que era anglosajóny por el tono de sus escritos debe tratarsesin
duda de un clérigo. La carta que le ha dado fama está fechadapor
su editor Diimmler hncia el 775, basándoseen razonesde crítica in-
ternacomo la alusióna acontecimientoscontemporáneosque se con-
tienen en el texto Tt Catulfo, como el Ambrosiaster,escribe que el rey
es el vicario de Dios, está en el puestode Dios en tanto que el obispo
ocupa un segundolugar como vicario de Cristo. Por eso el rey debe
siempre recordara Dios con temor y amor, puestoque ocupa su lu-
gar gobernandoy rigiendo su reino sobretodosW El pasajeen prin-
cipio resulta un poco oscuro al colocar a Cristo despuésde Dios si-
guiendo a su modelo, probablementese refiere a las personasde la
Trinidad, concluyendoque, como Dios Padrey Cristo Hijo son per-
sonasde un mismo Dios, el rey y el obispo que sonvicarios, sonper-
sonajessagrados.Pero en el caso del rey hay una supremacíasobre
el obispo,hecho que parecedecidira favor del monarcala vieja con-
troversiade poderesentreel reino y el sacerdocio.Pararecalcaresta
exaltaciónde la autoridad puestoqueel rey está en lugar de Dios y
su poder no puedeser discutido y se extiende sobre todos> Catulfo
se inspiró en un tratadista del Bajo Imperio, como el Ambrosiaster.
Tal concepto de la autoridad y el poder real se correspondemuy
bien con la época en que la carta de Catulfo fue escrita, en el mo-
mento de un poder ascendentey centralizadorqueindicabael camino
del rey de los francoshacia el Imperio

73 M. L. XV. LAI5TNER: Thougth and Letters itt Westei-nEurope. A. D. 500-900>
p. 261. El epistolariode Catulfo en MG!!, IV, pp. 502 y ss. Via Regia, en Mig-
ne, PL, 102, cs. 93 y ss. y Speculum,III, 1928, pp. 392y ss, De rectoril,us eristia-
nis, ed. Hellmann, Sedulius Scotius, Munich, 1906, pp. 19-91. De regís persona
et regio ministerio> Migne PL, 125, cs. 833 y ss. Otra obrade HINcMARo: De ci—
dine palatii, en Biblioteque de l’Ecole de Hautes Etudes, 58> París, 1885, ed.
M. Prou. Puedenañadirsealgunosautoresmás corno Alcuino de York y Ago-
bardode Lyon entreotros.

74 SobreCatulfo véaseG. MuscA: «Caracteríe compiti del potere nella tette-
ra di Catulfo a Carlo Magno», Critica Flístorica, 6, 1963, PP. 621-637. A. J. CAli-
LYLE A Ilistory of tIre Mediaeval Political Theory itt 11w TNest 1, Edinhurgo-
Londres, 1950, 4a ed.

~‘ MC!!, ep. IV, 7. «Memor esto ergo semper,rex mi, Dei regis tui cum ti-
more el amore, quod tu es in vice illius superomnia membra ejus custodire
et regere> el rationem redderein die judici etiam per te. El epíscopusest in
secundo loco> in vice Christi tantunr est.
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Catulfo> ademásde conocer al Ambrosiaster, se inspiró también
en San Isidoro cuya conocida definición de rey repetiría~. Por eso,
para Catulfo, el rey debe ser justo y poseerocho cualidadesque
son las ocho columnas propias del rey justo. La primera es la
verdad en los asuntosreales; la segunda,la pacienciaen todo ne-
gocio; la tercera, la largueza en los cargos; la cuarta, la persua-
sión en la palabra; la quinta, el castigo de los malos; la sexta, la
exaltación de los buenos; la séptima>la levedad del tributo del pue-
blo; la octava,la equidadde juicio entreel rico y el pobre~. Junto a
estasobligacionesmoralesrespectoa todos sus súbditos,el monarca
tiene otras obligacionesespiritualesmás concretasque derivan de
su situación de vicario de Dios. El rey, segúnCatulfo, debeen unión
de sus obispos supervisarla vida de monjesy religiosas,pero debe

7$
hacerlo a través de los hombresde la Iglesia y no de los laicos

Smaragdoes posterior a Catalufo, su obra famosaentre las del
género, Vía Regia, está hecha en los últimos años del reinado de
Carlomagnoy dedicadaa Ludovico Pío. En general>repite las mismas
opiniones de Catulío quetantospuntos de contactotiene con el pen-
samientode Isidoro de Sevilla. En la Vía Regia se encuentranfra-
ses que expresanel origen divino del poder político y que son las
mismaspor su contenidoque las que se puedenencontraren los do-
cumentosoficiales: Carolus gratia Dei rex; Carolus a Deo coronatus;
Lhudowicus, divina ordinante providentia imperator augustus; Lhu-
dowicus divino nutu coronatus~. El rey o el emperadorson nombra-
dos directamentepor Dios, como afirman los encabezamientosde las
Capitulareso expresaSmaragdocuandodice queel rey actúaen lugar
de Cristo ~. ParaSmaragdoel rey tiene tambiénla obligaciónde go-
bernar justamentey ocuparsede la Iglesia, corrigiendo aquello que
encuentremal en la Iglesia de Cristo. Condenasobretodo a los que
estandodentro de la Iglesia, es decir, a los eclesiásticos,son injurio-
sos y poco sobrios, así como soberbiosy furiosos~‘. El rey, segúnla

76 Es el viejo proverbio citadopor IsIDORo en Etym. IX, 3: Rex eris si recte
facias, si non facíasnon cris.

77 Cawlfus> op. cit., 7. «Sunt autemocto columnaeregis justi propiae, ... pu-
ma est ventas in rebus regalibus; secundapatientia in omni negotio; tertia
larguitas in muneribus; cuarta persuadibilitasin verbis; quinta malorum co-
rreptio et constricsextabonorum elevatio et exaltatio; septima levitas tributi
in populo; octava aequitasjudice inter divitem et pauperuin.»

7$ Ib íd., «Monacorum vitam et canticorum cum episcopis tuis simul virgi-
nurn monasteniorumt-egere. Non per laicos, quod scelus... sed per spinitales
pastoresemendare,super omnia Deuiín timentes, sicut scriptum (est) in lege».

~V CARLVLE> op. cit., 1, p. 214 y notas 2 y 3. SmaragdusAbbas, Vía Regia> 18.
»~ SmaragdusAbhas, Via Regia, 18: «Fac quidquid potespro personaguam

gestas, pro ministerio regali quod portas pro nomine cristiani quod habes,
pro rice Christi gua fungeris.»

SI SmaragdusAbbas, 1/ia Regia> 8: «Si quid perversumin Eccíesiavidenis
Christi, satagecorripere, et emendarenon ceses.Si viderís alíquem in domo



114 Abitio Barbero cte Aguilera

Via Regia,debeseguirla justicia en juicio recto,comolo practicaron
los reyes de los tiemposantiguos.Sobre todo si quiere quesu trono
sea reafirmado por Dios, deberáserespecialmentejusto con los po-
bresy los huérfanos~.

Jonásfue obispo de Orleansa partir de 818, fecha en que susti-
tuyó en la sedede esaciudad al godo Teoduifo. Escribió el libro que
lleva el título De Institutione Regia y es rigurosamentecontemporá-
neo del emperadorLudovico Pío. Jonásde Orleans es seguramente
el pensadorcarolingio más influido por la doctrina política de San
Isidoro ~. Este hecho se deja traslucir, tanto en su obra literaria
como en su actividad conciliar, especialmenteen sus intervenciones
en el concilio de Parísdel año 829 del queseríael principal impulsor.
Varias disposicionesreglamentadorasde la vida eclesiásticay conci-
liar procedentesdel IV concilio de Toledo de 633, fueron tenidasen
cuentapor los obisposde Parísde 829. Los mismos,al tomar sus de-
cisiones> parecenhaber tenido a la vista las actasdel concilio tole-
dano1 y se ha pensadoincluso que el tratado De Institutione Regia
está relacionadocon un envio a Pipinode Aquitania de los textos de
esteconcilio~

Pero el concilio de Parísde 829 tiene más interéspor toda la teo-
ría política en él desarrollada,que por la acción reformadorade la
vida eclesiásticaque era el aparenteobjetivo del mismo. Los obispos
evocaron la conocida doctrina del papa Gelasio acerca de las dos
autoridades>el cuerposacerdotal>investidopor Dios de un poder es-
ritual, y los príncipes,que no poseenmás que unapotestadtempo-
ral, y deducíande la comparaciónunasuperioridadde los sacerdotes
sobrelos reyes.Una vez máses citado SanIsidoro pararecordarlos
deberesde los príncipesy explicar queel monarcaverdaderoesaquel
que gobierna segúnla ley de Dios, mientrasqueel tirano, contrario
a los preceptosdivinos, puedeserprivado de supoder~.

Dei, quae est Eccíesia,curreread luxuriam ad ebrietatem,prohibe, veía, terre,
si zelus domusDei comedit te. Si videris superbiain flatum, aut iracundiasae-
mm... reprime omnes,minareoninibus et refrena severissimeosnnes.»

82 Vio Regia, 8 y 9: «Dilige ergo, rex justitiarn et judicium quaeest via regia,
et auprioribus regibus antiquitus trita... Sed ternpera justitiarn et crudelí-
tatem sollicite cave sinistram... Si vis ergo, o rex, ut thronus tuus a Domino
firmetur, non cessesjustificare pauperemet pupilluni.»

83 SobreJonásde Orléans,cfr. 1. REvujoN, Lesidéespolitico-religieusesd’un
évéque du IX siAcle. Jonas cte Orléans et son De .tnstitutione Regia> Étude et
texteci-itique, Paris, 1930. Las citas del texto de Jonásde Orleansvienen dadas
por esta edición; U. X. AliormusliE, t>Augustinismepolitique. Essaísur Za for-
mation des Théories politiques du Moyen-Age,Paris, 1934, Pp. 98 y ss.

84 SEJOURNÉ, op. cit., pp. 395 y ss., especialmente397. Este autorpone como
prueba de la relación inmediataentre los dos concilios, las palabras testes
probabiles del canon22 del IV Concilio de Toledo.

~ Las actasdel concilio de París,en MCII, Concilia AeviCarolini, 601-680, en
especialver PP. 656 y ss.
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Jonásde Orleansexpresaideasanálogasa las que se observanen
las actasdel concilio> afinnandoque el conflicto entre el poder de
la Iglesia y el del Príncipe se resuelvea favor de la primera. En el
primer capítulo de su obra escribe que: «todos los fieles debende
saberque la Iglesia Universal es el cuerpode Cristo, que su cabeza
es Cristo y que en estaiglesia dos principalespersonajesexisten: el
que representaal sacerdocioy el querepresentaa la realeza»~. En el
capítulo cuarto expone lo que es propio del ministerio de un rey.
El rey debegobernary regir el pueblo de Dios con equidady justi-
cia> de forma que se procurenla paz y la concordia.Debe ser, en pri-
mer lugar, el defensorde las iglesiasy de los siervosde Dios, de las
viudas> de los huérfanos,de los restantespobresy de todoslos indi-
gentes,no debe hacerningunainjusticia y es rey para actuar recta-
mente~. Jonásde Orleansse ocupa del buen rey y del tirano como
San Isidoro de Sevilla. Los antiguos,dice> llamabantiranos a todos
los reyes,pero después,el nombre de rey era alcanzadopor los que
regían pía> justa y misericordiosamente,en tanto que a los que go-
bernabanimpía, injusta y cruelmentese les llamaba no reyes sino
tiranos~. Está claro que los conceptose incluso las palabrasde Jo-
nás de Orleans están inspirados en un pasajede las Etimologías de
Isidoro de Sevilla: «entre los antiguos no existía diferenciaentre rey
y tirano.., despuésse acostumbróa llamar tiranos a los reyespési-
mos e impíos...»~. Las teoríaspolíticas de Jonásde Orleanshabrían
de tener una importanciaprácticaen cuanto que recogíanlas ideas
de Gelasio acerca de la supremacíadel poder eclesiásticosobre la
autoridad civil. Jonás,que como quedadicho, fue la máxima figura
del concilio de París de 829, inspiró el escrito dirigido por los obis-
pos en este año al emperadorLuis el Piadoso.El escrito glosaba la
duodécimacarta de Gelasio reproduciendoun pasajeque también
se encuentraen su obra De Institutione Regia~. La diferencia entre

86 De Institutione Regia 1: «Sciendumomnibusfidelibus est quia universalis
Ecciesiacorpus est Christi et eius caput idem est Cbristus et in ea duaeprin-
cipaliter extant eximie personasacerdotalisvidelicet et regalis.»

~‘ De Institutione RegiaIV: «Quid sit proprie ministerium regisregalemirns-
terium especialiterest populum Dei gobernareet regere cum equitate justitia
et ut pacem et concordiamhabeat studere. Ipse enim debet primo defensor
esseecclesiaruznet servorumDei> viudarum, orphanorum,ceterorumquepaupe-
rum necnonornnium indigentium...Gua propter in trono regiminis positus est
ad iustitia recte peragenda.»

88 De Institutione Regia III: «Antiqui autem omnesregestyranos vocabant:
sed posteapie, et juste et misericorditer regentesregis fornen sunt adepti;
impievel injuste, crudeliterqueprincipantibus,non regissed tyrannicumaptatum
estnomen.»

~ Etym. IX, 8: «Nam apud veteresinter regen et tyrannumnula discretio
erat; ... 1am posteain usum accidit tyrannosvocari pessimosatqueimprobos
reges...»

~ MCII> leg., sect. II, vol. II, n. 196, Episcoporumad Hiud. Imp. Relatio, 3:
«Quod eiusdemaecclesiaecorpus in duabusprincipaliter dividatur eximis per-
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la doctrina de Gelasio tal como fue formulada por este Papay tal
comola recogenJonásy los obisposde la épocade Ludovico Pío para
su aplicación, estriba en que mientras Gelasio opinaba que el rey
debíaobedienciaa los sacerdotesen materiareligiosay el sacerdoteal
rey en los asuntosdel siglo, Jonáscreía queel sacerdotedebíatam-

91
bién supervisarlas obligacionestemporalesdel rey -

Es fácil observarque existió una relación entre la teoría político-
religiosa de la época carolingia y su evolución en la prácticaa lo
largo de un período histórico determinado.Los antecedentesisido-
rianos y visigodos en materiapolítica habíanrecorrido un largo ca-
mmo hastallegar a la épocade Carlomagnoy de sus descendientes.
En el reino visigodo se habían defendido simultáneamentedos
puntos de vista: que el monarcaera el Cristo del Señor, el ungido
de Dios, y por tanto una personainviolable, y en segundolugar se
afirmabaquesi el rey no obrabarectamente,dejabade serlo y se con-
vertía en tirano> pudiendoserdepuesto.La ¡¡des o ¡ide/itas compro-
metía a los súbditos>laicos o eclesiásticos,con el rey y se expresaba
por medio de un juramentoreligioso; los que habíanprestadoeste
juramento, ¡ide/es, estabanobligadosen principio a no atentarcon-
tra la vida del rey y a prestarleservicios,que luego se fueronpreci-
sando,como ocurrió con los de tipo militar> e incorporándosea las
obligacionespolíticas generalespropias de los ¡ide/es. La violación
del juramento de fidelidad, mfide/itas o perfidia, capacitabaal rey
para realizar la confiscaciónde los bienesde los ¡nfide/es,para cas-
tigarlos corporalmentey decidir sobrela degradaciónsocialquepodía
reducir la noblezaa la servidumbre>con la pérdidade la capacidad
de prestar testimonio en los juicios. Existía también una identifica-
ción entre el rey y Dios> de forma que los queviolaban la fidelidad
o fides debidaal rey, eran tambiéninfieles aDios, y por eso recaían
sobre ellos penasespirituales. En los últimos tiempos de la monar-
quíavisigodala obligaciónde prestarjuramentode fidelidad al nuevo
rey recaía sobre los miembros de la administracióndel reino u Ofi-
cio Palatino, que debían de hacerlo en la presenciaregia, en tanto
que los otros ¡ide (es de rango social inferior jurabanante funciona-
rios del monarca,discussoresiuramenti, que recorríancon estami-

sonis. Principaliter itaque totius sanctaeDei Ecclesiaecorpus in duas eximias
personasin sacerdotalemvidelicet et regalemsicut a sanctis patribus tradituin
accepimus,divisum essenovimus; de quare GelasiusRomanaesedis venerabilis
episcopusad Anastasium Imperatorem ita scribit: Duae sunt quippe, inquil,
Imperator Auguste quibus principaliter mundushic regitur, auctoritassacrata
pontificum et regalis potestas;in quibus tanto gravius pondus est sacerdotuin,
quanto etiam pro ipsis regibus honiinum in divino reddituri sunt examinera-
tionem.»

91 CÁRLmE: Op. cit., p. 256.



Los «síntomasespañoles»y la política religiosa de Carlomagno ¡17

sión cl territorio del reino ~ Entre los francos de la épocade Carlo-
magnola importanciay el contenidodel juramentode fidelidad era
muy grandey sus semejanzascon e] antiguo juramentovisigodo lla-
man indudablementela atención.Eran utilizadosfuncionarios,missi,
encargadosde reclamarla renovacióndel juramentoa todos los hom-
bres libres> la ruptura de fidelidad llevaba consigo la pérdida de la
facultad de prestartestimonio en los juicios, penascorporalesy es-
pirituales y ser situadoen la categoríade los mfide/es a los que se
podía confiscar los bienes o privar de la vida. Dentro de las obliga-
ciones de fidelidad habíadebereso servicios de tipo fiscal, militar y
religioso, y cuandoen 802 Carlomagnoprescribióun nuevojuramen-
to de fidelidad, recordó que los fideles no podíanponer en peligro
la vida del soberano>ni introducir enemigosen el reino> ni compía-
cersepor la infidelidadde los otros y abstenersede denunciarla.Entre
los visigodos existíanfórmulas escritas,conditiones, descritasy cita-
das en las fuentes,y el juramentofranco se hacíatambién mediante
fórmulas cuyos textos escritos conocemos.En amboscasos,como
se ha visto, se utilizaban para recoger los juramentosfuncionarios
itinerantes enviadospor los reyes que eran llamadosdiscussoreszuro-
nzenti entre los visigodosy missi entre los francos. Por último hay
queseñalarquetanto entrelos visigodos como entrelos francos los
¡ide/es de más alto rango prestabanel juramenteen presenciadel
rey, segúnconocemospor la ley de Egica que nos informa sobrelos
discussoresy por una fórmula que nos lo dice expresamentede los
antrustienes francos~.

Pero a pesarde los juramentosy de la identificación de la Fe de-
bida a los reyes con la que se debía a Dios> los príncipes seguían
siendodepuestosy sus sucesoresde nuevolegitimadoscomo elegidos
de Dios y ungidospor los sacerdotes.En el reino visigodo se puede
recordarla deposiciónde un rey ungido como Wamba,y su sustitu-
ción por Ervigio que sería igualmenteungido> como elegido de Dios
a través de sus representantesen la tierra. Entre los carolingios,una
situación semejantese iba a producir con las penitenciasy la pérdi-
da de la dignidad regia de Luis el Piadosoen concordanciacon las
ideas expresadaspor Jonás de Orleans y otros clérigos contempo-
ráneos. En la época de Carlomagnoun escritor religioso como Ca-

~ A. BARBERO y M. VIGIL: La formación del feudalismo en la PenínsulaIbéri-
ca, Barcelona, 1978, Pp. 126-154. Sobre la relación entre la ideología político-
religiosa de la fidelidad y el rito de la unción regia> ver Pp. 173-186.

La comparaciónentre los juramentosde fidelidad visigodo y carolingio,
en A. BARBERO y lvi. VIaL: Op. ciÉ, Pp. 172-173. Sobre el juramento carolingio
véaseL. lIALninN: Charlemagneel tempire carolingien, Paris> 1968 (reedición,
PP. 150 y Ss.; F. GANsHoF: «Charlemagneet le serinent», Mélanges Halphen,
pp. 259-270; A. DUMAS: «Le sermentde fidélité des 1 au IXeme siécle», Revue
historique de droil ¡ron Qais el ¿Iranger, 1931, pp. 30-51.
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tulf o advertíaen cambio queel príncipe,como vicario de Dios, tenía
a sucargoel cuidadode supuebloy de su Iglesia,con la lógicasubor-
dinación de la Iglesia al que se considerabacomo representantey
elegido de Dios. En la práctica> la política religiosa de Carlomagno
puedeencajarsedentro de este marco teórico, y ya desdela época
de su padre y antecesorPipino, la Iglesia aparecesubordinadaal po-
der del rey que la dirige y la protege.Se puedenrecordaralgunos
de los acontecimientosmás importantesde la política religiosa de
Carlomagno, como su alianza con el Papadoromano, sus intentos
de unificación litúrgica y canónicacon la introducción del Sacra-
mentario Gregorianoy de la colección canónicaromanade Dionisio
el Exiguo, todo ello propiciadopor el papaAdriano 1. Las Capitula-
res de Carlomagnose ocupan muy a menudo de asuntosreferentes
a la Iglesia y a su organización,y en ocasioneslos decretosdel prín-
cipe recogendecisionesconciliarest La legislación de Carlomagno
introdujo la obligación de pagar los diezmos a la Iglesia de forma
generala partir de la Capitular de Herstal de 779 y en los años si-
guientesse iba a repetir de nuevo estaprescripción; en 785 para Sa-
jonia, en 789 para Aquitania> en 794 con ocasión del concilio de
Francfort, e igualmenteen la Capitularde Vi/lis ~.

Toda esta relación protectora de los monarcasfrancos hacia la
Iglesia daría lugar a la imposición de unapolítica religiosadetermi-
naday en generalcoincidentecon los objetivos concretosde la nue-
va dinastía carolingia. Sin duda> el acontecimientomás importante
en este sentido, excluyendola coronación imperial de la Navidad
del 800, fue el concilio celebradoen Francfort por iniciativa de Car-
lomagno en el año 794. El concilio se reunió en el verano de 794, y
asistierona él más de 300 obisposdel reino franco> Italia, Aquitania
e Hispania, registrándosetambién la presenciade dos legados en-
viados por el papaAdriano 1. Los decretoso cánonesdel concilio
se promulgaronen una Capitular, en cuyo preámbulo se dice que
con el favor de Dios, por la autoridad apostólicay por mandato
del piadososeñorrey Carlos, en el añovigesimosextode suprincipa-
do se reunieron en un concilio sinodal todos los obispos del reino
de los francos> Italia, Aquitania y Prcwenza,entre los cuales estuvo
presenteel propio rey. Allí, en el primero de los capítulos se evocó
la cuestiónde la «herejíaimpía y nefastade Elipando, obispo de la
sedede Toledo> de Félix de tirgel y de sus seguidoresque pensaban
mal sobrela cuestióndel Hijo de Dios, asegurandohabíasido adop-

~ Sobre esta cuestión véaseEX GANSHOF: «The Church and the royal
power in tbe Frankish monarcbyunder Pippin III and Charlemagne»,en The
Carolingians and 1kw Frankish Monarchy, Pp. 205-239.

95 Las referenciaspuedenverse en GANSJ-jor: Op. ch., Pp. 137-238, notas 177
a 180.
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tado> que los SantosPadrescitados arriba han rechazadoy refutado
con voz unánime,y han decidido que estaherejíadebíade serextir-
padaradicalmentede la SantaIglesia». Se intervino también sobre
el nuevo sínodo de los griegos que había tenido lugar en Constanti-
nopla sobre la adoraciónde las imágenes,añadiendoqueun escrito
del mismo decía que seríantachadoscon anatemalos queno ado-
raseno dierana las imágenesde los santosel mismo culto quea la
Divina Trinidad: «Y nuestrosSantos Padrescitados arriba han re-
husadoy rechazadoabsolutamenteestaadoracióny esteculto y han
pub¡icado la condenacióncon un consentimientounánime»~. Además
del resumende la Capitular, se ha conservadonoticia de esteconci-
lio en las crónicas de la época.La crónica de Moissacnos dice que
el rey Carloscelebró la Pascuaen Francforten el año 794. Luego,en
el veranodel añovigesimosextode su principado,congregóun con-
cilio universal con legadosdel papaAdriano> en el que participaron
Paulino de Aquileia, Pedro de Milán y otros obispos,presbíterosy
diáconos>así como el pueblo devoto. A todos ellos llegó lo que de-
cian Elipando y Félix acerca de Nuestro SeñorJesucristo,«que era
verdaderamenteHijo de Dios en cuanto que estabaengendradopor
el Padredesdela eternidad>pero no era sino Hijo adoptivo de Dios,
en cuantohablaasumidola carnede la siempreVirgen María».Sellevó
a este mismo concilio la cuestión del nuevo sínodo de los griegos
expresándoseen los mismos términos queel texto de la Capitular~.

9~ MCII. Capitularía 1, p. 73: «Coniungentibus,fleo favente,apostolicaaucto-
ritate atquepiissinii domni nostri Karoli regis iussioneanno XXVI. principa-
tus sui cunctis regni Francorumseu Italiae, Aquitaniae, Provintiaeepiscopisac
sacerdotibussynodali concilio, ínter quos ipse mitissimussancto interfuit con-
ventui. Ubi in primordio capitulorum exortum est de impia ac nefandaeresse
Elipandi Toletane sedis episcopi et Felicis Orgellitanae eorumqueseguacibus
qui male sentientesin Dei filio adserebantadoptionem: quam omnes qui su-
~ ra sanctissimipatreset respueritesunavocecontradixeruntatquehancheresim

nditus a sanctaecciesiaeradicandamstatuerunt.2. Allata est in medio ques-
tio de nova Grecorum synodo quam de adorandisimaginibus Constantinopolim
fecerunt, in quascriptwn habebatur,ut gil imaginessanctorurnita ut deificam
trinitatem servitio aut adorationemnon inpenderent, anatbemaiudicaverunt:
qui suprasanctissimipatresnostri omnimodis adorationemet servitutem ren-
cuentescontempseruntatqueconsentientescondempnaverunt.»

~ MCII, Scr. 1, 300: Chronicon Moissiacense,Rex Karolus apud Prancone-
furt celebrevit pascua.Sed in aestivo tempore,anno 26, sul principatus,con-
gregavit universalemsynodu¡ncum niissis dozuníapostolici Adriani papae,seu
patriarchaAquileiensi Paulino archeapiscopo,et petro Mediolanensi episcopo
et coepiscopis, seu etiam presbyteris, diaconibus, cum devoto populo, quibus
resedentibusapud cbristianissixnum principem Karolum, pervenit ad aures
eorum baeresisiBa, quam Elipantus Toletanae sedis episcopuscum alio epis-
copo Pelice nomine, sed infelix in dictis cum sociis eorum adserebant,dicentes
quod dorninus nosterLesus Christus in quantum ex Patre est inífabiliter ante
secula genitus, vere sit filius Dei, et in quantum ex Maria sempervirginem
carnem assunieredignitatus est non verus sed adoptivus filius. - Allata est
etiam in eadem synodo,questiode nova Graecorumsynodo,quanx de adoran-
dis sanctorumimaginibus Constantinopolimfecerant, in qua scriptum habeba-
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La crónica de Moissac repite casi literalmente los primeros cánones
del concilio que estáncontenidosen el texto de la carta Capitularde
Francfort; hay sin embargo algunasdiferencias de matiz que con-
viene poner de relieve. En primer lugar, en la carta se nos dice que
el concilio se reunió con el favor de Dios, por la autoridad apostó-
lica y mandatodel rey Carlos, alusión a un acuerdoprevio real o
supuestoentre el Papay el -rey de los francospara realizarla con-
vocatoria del concilio y legitimarlo, a continuación se agrega que
los eclesiásticos que acudieron procedían del reino de los francos,
Italia, Aquitania y Provenza y que el rey estuvo presente.La crónica
nos da una versión menos formal y más narrativa, informándonos
de que en el veranode 794 se congregóun concilio universalcon la
asistencia de los obisposPaulino> patriarcade Aquileia, y de Pedro
de Milán con otros obispos, presbíteros y diáconos, insistiéndose en
el carácter universal del concilio al relatar la condenaque hicieron
los padresreunidosen Francfort del culto a las imágenes.La refe-
rencia a la doctrina de los adopcionistasespañoleses más precisa
en la crónica que en la Capitular porque se especificaque, según
Elipando y Félix> Jesucristoera verdaderamenteHijo de Dios en
cuanto que estabaengendradopor el Padredesdela eternidad,pero
no era sino Hijo adoptivode Dios, en cuantohabíaasumidola carne
de la Virgen María. La Capitular se limita a reseñarque Elipando y
Félix pensabanmal sobre la cuestión del Hijo de Dios, asegurando
que habíasido adoptado.Sin duda> el texto de la crónicade Moissac
se identifica mejor con la intenciónpolítica del concilio al calificarlo
de universal, y segúnse verá, como una respuestaal concilio de Ni-
cea de 787 celebradopor los griegos y dondese restauróel culto a
las imágenes.

Como es sabido, este concilio celebradoen Nicea iba a servir
para cerrarel primer período de la querella iconoclasta.En los pri-
merosaños del reinadode ConstantinoVI el gobierno correspondió
a su madre Irene, que nombró patriarcade Constantinoplaa Tara-
sio, partidario de la restauracióndel culto a las imágenes.Paraello
mandó representantesa Roma que notificaron al papaAdriano 1 de
las intenciones de Constantinoplay el Papa se mostró de acuerdo
enviandolegadosal concilio. El sínodo se reunió primero en Cons-
tantinopla, pero sus deliberaciones fueron interrumpidas por las tro-
pas de la capital, que como la mayor parte del ejército eran contra-
rias al culto de las imágenes.Un año más tarde, en 787, el concilio
se celebrónuevamenteen la ciudad de Nicea, en Bitinia, Asia Menor,

tur: Ut qui imaginibus sanctorumita ut deificae Trinitati servitia aut adorado-
nein non irnpederent,anathemaindicarentur.Quneperlecta in praedictoconcilio,
omnes supradicti sanctissimi patresuniversali concilio et servitutemrenuerunt
et contcruserunt, atque consentientescondemnaverant»
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que fue en 325 la sededel primer concilio universal. El concilio de
Nicea de 787 restauróel culto a las imágenes>alentó la vida monás-
tica y trató de reorganizarla sociedadcristiana, en tanto que el em-
peradorConstantinoVI y su madreIrene fueron aclamadoscomo un
nuevo Constantino y una nueva Elena, excomulgándose a «quienes
llamabanídolos a las Santasimágenesy afirmabanque los cristianos
se habíandirigido a los ídoloscomo si fueran dioses,o que la iglesia
habíaaceptadoa los ídolos en alguna ocasión»~.

No sepuededecir que conanterioridadal concilio de Nicea de 787
los reyes francos fueran contrarios al culto de las imágenes.Durante
todo el período en que se había mantenido la querella iconoclasta,
el Papado romano había tomado parte en la política religiosa del
Imperio Oriental, y teólogosgriegos partidarios del culto a las imá-
genes habíanbuscadoayuda para la defensade sus puntos de vista
en la autoridad romana. Pipino el Breve procuró defender los mis-
mos puntos de vista religiosos que el Papadoy en 767, según nos
cuentan los Anales de Lorsch, tuvo lugar en Gentilly una asamblea
conciliar de los francos>en la quese trató de la discusiónde los ro-
manos y los griegos acerca de la Santa Trinidad y de las santas
imágenes1 Pipino se mostró contrario a los iconoclastasy de acuer-
do con el Papa,pero es extraña>en cambio, la referenciadel analista
de Lorsch sobrela SantaTrinidad. En el concilio romanodel año 779,
celebradoen la basílica de San Salvadordel palacio Laterano,no se
trató de ninguna cuestión trinitaria y, por consiguiente> no parece
queexistiera desacuerdoentre Romay Constantinoplaacercade este
lema “1 La doctrina de la SantaTrinidad, discutida en Gentilly, debía
ser propia de la iglesia franca y> sin duda, se refería a la doble pro-
cesión del Espíritu Santo, que se habría divulgado a partir de la re-
cepción de las coleccionescanónicasespañolas.En el reino visigodo
el Filio que habíaservido para diferenciar los símbolosespañolesde

9~ A. A. VAsILIEv: Historia de Imperio Bizantino, Barcelona, 1946, Pp. 314
y ss. De la exposiciónde Vasiliev se puedendeducir las implicacionessociales
de todo el movimiento iconoclasta. El texto citado por Vasiliev se puede en-
contrar en MAN5I, XIII, Pp. 739 y ss. VéasetambiénCh. 1. HEFELE: Councils of
Ow Church, V, Edimburgo> 1896> reimpresión de 1972, PP. 260-393, en especial
pp. 359 y ss.

99 Los Anales de Lorsch son conocidostambién como AnnalesLaurissenses
majores o Annales regid Francorum. Con este último nombre estáneditados
en Scriptores Rerum Cermanicarum in usum soholarum ex MonumentisGer-
maniae Ristoricis separatim editi. Hannover, 1895, reimpresión en 1950. La
mención del concilio de Gentilly o Centiliacum, en p. 24, DCCLXVII. «Tunc
habuit domnus Pippinus rex in supradictavilla synodum magnum inter Roma-
nos et Grecosde sanctaTrinitate vel de sanctorumimaginibus.»Sobreestecon-
cilio, véase también L. Ducs-rnsNE: Les premieres temps de l’Etat Pontifical>
París,1904, p. 94; HEFELE: Op. cit., V, pp.315 y ss.

¡OC La nóticia de este concilio viene dadaen la Vila StephaniIII, MANSI, XII,
nn. 683 y ss. Cir. HEFELE: Op. cit., y, pp. 333 y ss.
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los profesadospor Constantinopla,y éste pareceser el destinoque
iba a teneren el reinocarolingio.

Este procesode diferenciaciónreligiosa y política entreBizancio
y el reino de los francos se desarrollaríaplenamenteen el reinado
de Carlomagnoque, como quedadicho, no iba a aceptarlas decisio-
nes del segundoconcilio de Nicea de 787, séptimo concilio ecumé-
nico. Al restaurarseel culto a las imágenes>conforme a los deseos
de la emperatriz Irene y el Papa Adriano 1, este último escribida:
«Y así hicieron este sínodo segúnnuestromandatoy volviendo a su
primitivo estadoerigieron imágenessagradaspara serveneradas»1O1•

No cabe duda, pues> que Adriano 1 era un decidido partidario del
culto a las imágenesy, sin embargo,el rey de los francosy futuro Em-
peradorde Occidente no aceptólas resolucionesdel II concilio de
Nicea. Contra él tomaríadosmedidas,una de ellas es la ya estudiada
de reunir en Francfortun granconcilio con la presenciade clérigosy
monjesde todos sus reinos y que algunoscronistascalifican de uni-
versal. Pero, con anterioridad al concilio, había mandado escribir
un tratado en defensade su postura religiosa contra el II concilio
de Nicea,la emperatrizIreney el patriarcade Constantinopla,Tarasio.
Estetratadoha pasadoa la historia como obra del propio Carlomag-
no y es conocido con el nombre de Libri Carolini sive Caroli Magni
capitulares de imaginibus ‘~. Los Libros Carolinosconstande cuatro
partes o libros subdivididas en capítulos, con un total de ciento
veinte. Partede estoscapítulosestádedicadaaatacaral II concilio de
Nicea por lo quese refiere al culto de las imágenes,así como arecha-
zar la intervenciónde la emperatrizIrene como mujer gobernantey
convocadoradel concilio. En los primeros capítulosdel libro Hl se
hace una defensadel Filicque y en el capítulo final del libro IV se
niegala calificaciónde católicoy universalal II concilio de Nicea.Ade-
másde la emperatrizIrene son objete especialde sus ataquesel hijo
de Irene, ConstantinoVI, y el arzobispode Constantinopla,Tarasio.

Los Libri CaraUní hanplanteadodiversosproblemaspor lo que
se refiere a quien fue su autor o autoresy al momentoen que fue-
ron redactados.Se puede aceptarque son anterioresal concilio de
Francforty posterioresal de Nicea, es decir, quesu elaboracióndebió
de hacerseentre 787 y 794. Han sido relacionadostambién con el
envío de un escrito>dirigido porCarlomagnoal PapaAdriano 1, donde
el rey de los francos exponíasus puntos de vista religiososy su po-

‘o’ «Et sic synodum istam secundumordinationemnostramfecerunt,et in
pristino statu sacraset venerandasimagines erexerunt.»Cf r. J. FORGET, en
Vacaní el Mangenot, art, concites,c. 655.

102 Publicadoen MCII. Legum section III, Concilía Aevi Caroliní, 11 Supple-
mentum,edición que se cita aquí. La cronologíay otras cuestionesde los Lihri
Carolini sediscutenpor G. ARNALDI, «La Questionedei Libri Carolini», en Culto
cristiano poliz’ica i,nperiale carolingia, Todi, 1979, Pp. 63-86.
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sidón respectoal concilio mantenidopor los griegos. La paternidad
de los Libri Caro/ini ha sido disputadaprincipalmentepor dos escn-
tores religiososde la épocacarolingia: el anglosajónAlcuino de York
y el godoTeodulfo de Orleáns.SuseditoresBastgeny Von denSteinen
atribuyeronla obra a Alcuino y a Teodulfo, respectivamente.Recien-
tementela autoría de Teodulfo de Orléansha sido defendidade nue-
yo por Allgeier y Freeman,mientrasque Wallach ha reivindicado el
papel de Alcuino como autor de documentoscarolinos>como la carta
de Carlomagnoa Elipandode Toledo,eldocumentosinódico de Frane-
fort de 794 y la última revisión de los Libri Caro/ini “a. La cuestión
es difícil de decidir y es posible que los Lihri Caro/ini seanobra de
variaspersonasentrelos consejerosreligiososdel rey de los francos.
La importanciaque tuvo Teodulfo de Orléansen la épocade Carlo-
magnono puede ser olvidada y tampocosu origen hispánico o> al
menos,de Septimania,la antiguaprovincia godade las Galias. En su
patria de origen debió de pasarlos primerosañosy luego se incorpo-
ró al círculo de eclesiásticosdistinguidosquerodeabanaCarlomagno.
En 781, el rey le nombró obispo de Orléansy abadde los principales
monasteriosen la región dondeestabala sedede su obispado.Cerca
de Fleury hizo construir la famosa iglesia de Germiny de Présen una
villa de su propiedad. Era una de las principales figuras literarias
de su época e intervino activamenteen la vida política y religiosa
del reino carolingio. Por unacarta de Alcuino de York> de 798, sabe-
mos queTeodulfo fue consultadosobreel adopcionismoespañoly las
ideasde Félix de Urgel ‘~ y en esemismo año fue enviado como missus
de Carlomagnoa Septimaniay Provenza,juntamentecon Leidrado,
futuro obispo det Lyon. Teodulfo fue también un divulgador de
la cultura religiosa visigoda en la Francia carolingia, a él se debe
el conocimientoen Franciade la antigua Biblia latina de España‘~.

En 809 intervino en el concilio de Aquisgrán> dondejunto con Sma-
ragdo se encargóde prepararlos trabajossobrela cuestióndel Filio-
que, así como de redactar unos escritos de difusión de la doctrina
de la procedenciadel Espíritu Santo,para que fueran conocidosen
todo el Imperio, por lo que es muy probableque fuera igualmenteel
redactor o uno de los redactoresde los Libros Carolinos.Su tratado
teológico más importante se refiere precisamenteal Espíritu Santo
y a él se puedenañadir unaserie de obrasqueabarcandiversasma-
terias escriturarias,pastoralesy poéticas‘~.

103 La discusión sobre quién es el autor de los Librí Caro/ini está detallada
en L. WÁLLAcH: Studies in Carolingian History and Literature, Pp. 189 y ss.

‘~ MCII. Ep. IV, 241.
‘~ BmwEot: «Les Bibles castillanes»,Romania,28, 1899, p. 360.
‘~ Ver VAcANT y MANGENOT: Théodulfe s.v., con la bibliografía allí reseñada,
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La doctrina visigoda sobrela procedenciadel Espíritu Santo,del
Padre y del Hijo, se encuentraen diversospasajesde los Libri Ca-
ro/ini. Aunque no se mencionaal Hijo en la profesiónde Fe que se
encuentraen el libro III, gran parte del mismo libro está luego de-
dicado a demostrarla procedenciadel Espíritu Santo del Padre y
del Hijo y no del Padrepor el Hijo ~. Los puntosde vista de Carlo-
magno y sus clérigos sobre la procesióndel Espíritu Santose hallan
igualmenterecogidosen la carta que el emperadordirigió a Elipan-
do y cuyospuntos de contactocon algunospasajesde los Libri Caro-
/ini han sido puestosde relieve por Wallach ‘~.

La importancia litúrgica del símbolo se vio reforzadaigualmente
en el concilio de Francfort, en cuyo apartado33, segúnla Carta Ca-
pitular que lo resume>se introduce la lectura o el canto del credo
en la misa dominical. Esta disposiciónpareceestar tomado de una
semejantedel III concilio de Toledo de589y en el concilio de Aquis-
grán de 809, en cuya preparaciónintervino Teodulfo de Orléans,se
repite de nuevo la obligación de cantarel símbolo en la misa repro-
duciendoel canon segundodel III concilio de Toledo 1o9~ El símbolo
utilizado en los oficios de la Capilla Palatinade Aquisgrán incluía
el Fi/jaque, según consta por la referenciaque se encuentraen la
correspondenciadel Papa León III y el Patriarca de Jerusalén.Este
último se lamentó de que monjes francos en Palestina añadían el
Filio que en el credo,pero los monjesescribierona León III diciendo
que ellos lo habíanoído en el símbolo que se cantabaen la capilla
de Carlomagnounosañosantes“a. La iglesia alemanaseria luego la de-

‘~ Libri Carolini, III, 1, p. 106. «Confessio fidei catholicae,quam a sanctis
patribus accepimus, tenemuset puro carde credimus... et in Spiritum Sanc-
tum, Deum verum ex Patre procedentem,aequalemper omnia Patri et Filio
voluntate, potestateaeternitate,substantia.»Hay afirmacionesexpresascomo
las hechascontra Tarasioen p. 110, «nequeex Patreet Filio> sicut omnis uni-
versaliter confitetur et credit eccíesia,eurn procedere,sed“ex Patreper Filium’>
in suae fidei professioneprocedereconfessusest. . »

103 Cfr. L. WALLAcU: Op. cit., p. 153: «Credimuset in Spiritum sanctum, Deum
verum, vivificatorem omnium, a patre et filio procedentem,cum patre et filio
coadorandumet glorificandum. Credimus eamdemsanctamtrinitatem... Spiri-
tutu sanctumprocedentemex patre et filio. Se puedenver otras comparaciones
entre los Libri Caroliní y la Carta de Carlomagnoen la p. 152. La profesión de
Fe de Carlomagnoque podemos encontraren su carta a Elipando, estáfor-
mada por un mosaico de citas procedentesde diversossímbolos>como eí Nice-
no-Constantinopolitano,el quicumque vult, el llamado libellus fidei de Pelagio
y el símbolo del XI Concilio de Toledo de 675. WÁLLÁcJ-’: Op. cit., p. 154, y la
bibliografía allí citada, en especial1. Maoz: Le symboledu XI Concile de To-
lede (Spicilegium SacrumLovaniense19), Lovaina, 1938.

‘~ VéaseTusADA y RAMIRO: Colecciónde cánonesde la Iglesia española,JI,
pp. 229 y os.

130 St. RUNcIMAN: Th« Fastern .Schism,pp. 29 y os., n. 1, en p. 30; WALLAcH:
Op. oit., p. 155. León III permitió el canto del símbolo en la misa> aunque al
parecersugirió que debíade omitirse el Filio que. La sugerenciapapal no tuvo
ningún éxito, y cuando en el alio 868 se reunieron los obispos alemanespara
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fensoramásardientedel Filio que, aunqueen la épocadel cisrnade Fo-
cio el Papadode Romacomenzótambiéna aceptaroficialmenteesta
doctrina.Posteriormente,el PapaJuan VIII, aunqueno hizo ninguna
objeciónteológicaa la existenciadel Fi/joqueen el credo,no consideró
prudentepara sus relacionescon la iglesia oriental el tratar de im-
poner esta doctrina.Fue apartir de la segundamitad del siglo x, con
la restauracióndel Imperio> cuandola influencia de los eclesiásticos
alemanesen Roma> estableció de forma definitiva la partícula>y en
1014 el Filio que formaba parte de la liturgia oficial romanay fue
cantado en el credode la ceremoniade coronacióndel emperadorEn-
rique 11111. Cuando en 1054 se consumóla separación de las iglesias
griega y latina> el Filioque era admitido por toda la cristiandadoc-
cidental y constituíala mayor diferencia que separabaen el campo
teológicoaConstantinoplade Roma.

La difusión de prácticas litúrgicas o de doctrinas teológicascu-
yos antecedentesse puedenencontraren el reino visigodo debieron
de verse reforzadascon la conquista de la antiguaGalia gótica y su
incorporación al reino franco, así como con la intervenciónprogre-
siva de Carlomagnoy Luis el Piadosoen las antiguasregionesdel rei-
no godo, situadasal sur de los Pirineos.Otro de los consejerosreli-
giosos de Carlomagnoy Luis el Piadosofue el monje Benito de Ania-
no, restauradorde la Regla Benedictina,que era de origen godo e
hijo de un alto funcionario carolingio de unaciudad de Septimania.
Su nombreen el siglo habíasido Vitiza y su padrefue Comesde Ma-
galona en la época de Pipino el Breve. Unos analescarolingios co-
nocidos como Anales de Aniano, nos informan también del concilio
de Francfort en términos casi semejantesa los de la Crónicade Mois-
sac. Añaden,sin embargo,algunosdetalles,como que asistieronecle-
siásticos y monjes de Callecia y Gocia junto con los de Italia y Aqui-
tania, entre los cualesestabael abadBenito llamadoVitiza, del mo-
nasterio de Aniano en Gocia y sus monjes Beda, Ardo o Smaragdo
y otros hermanoso discípulos de nombre Ingila, Aimo, Rabanoy
Jorge ~‘2 La intervención de Benito de Aniano con sus monjesen el
concilio se ve confirmada por los párrafos 13 y 14 de la Capitularde
Francfort que se refieren a cómo debíael abad de dormir con sus
monjes y procederseal nombramientode determinadoscargosen el
monasterio,conforme a la Regla de San Benito “a. linos años más

deliberar sobre lasacusacionesde los griegos contra la iglesia latina, utilizaron
un símbolo que repite a la letra el del Concilio XI de Toledo que contieneel
Filio que. J. MADoZ: «La Teología de la Trinidad en los símbolos toledanos»
Revista Española de Teología> 1944, pp. 457-477, en especial p. 473.

1I~ s~ Ru¡~ciMxso: The Eastern Schism, pp. 29 y ss.
112 Iclistoire de Languedoc, II Preuves,núm. 1 «. .ubi universali sinodo con-

gregatacuon missis domni apostolociAdriano pape seupatriarcha, Aquilciense
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tarde,reinandoen Aquitania Luis el Piadoso>Benito de Aniano llevó
a cabo en este reino una importantereforma monástica,que había
de unificar la vida de los monasteriosbajo la ReglaBenedictina.A la
muerte de Carlomagno>Benito de Aniano ejerció una influencia con-
siderablecomo consejerodel nuevo emperadory fue el principal im-
pulsor de las reformas eclesiásticasque tuvieron lugar despuésde
las asambleasde Aquisgránde los años816 y 817. Se llegó a nombrar
una comisión de abadesy monjespresididospor Benito de Aniano
que decidieronacercade las medidasa tomar en relacióna la vida
monástica.Se unificó la ReglaBenedictinacon algunasmodificacio-
nes hechaspor Benito y se mandó que fuera aplicada en todo el
Imperio con preferenciaa las otras reglas. Entrelas innovacioneshe-
chaspor el antiguo Vitiza en la vida monásticadel Imperio Carolin-
gio se puedenseñalaralgunasde origen visigodo inspiradasen la
RegulaMonachorumde SanIsidoro, como la que se refierea la mesa
del abadque debíade quedarcon sus monjes y algunospréstamos
litúrgicos del ritual monásticocopiadosde modeloshispánicos~ La
importanciade la cultura goday de los personajesde esteorigen en
el reino de los francos se puede comprobarde forma significativa
en las obrasliterarias de la época,como> por ejemplo,en el poema
dedicadopor Alcuino de York, Ad gentemgotl’zorum, en el que con-
sideraa la Geusbona gothorum como un E/ectus dominopopulus~

Pero la política religiosa de Carlomagnoy sus intencionesunifi-
cadorasen toda la Cristiandadlatina tropezaríancon una iglesia na-
cional hispánicade fuerte personalidady que era contraria a estas

Pauli archiepiscopo,seu Petro Mediolanensi archiepiscopo,seu etiam Italia,
Gallie, Gocie, Aquitanie, Gallecie, sicut supradictumest, episcopis,abbatibus,
monachis,presbiteris, diaconibus> subdiaconibus;inter quos etiam venerabilis
ac sanctissimusabbasBenedictus,qui vocatur Vitiza, monasteriiAnianensisa
partibus Cocie, et religiosos suos monachosBede Ardo que et Zmaragdus,seu
cunetis fratribus suis discipulis: hi sunt Ingita> Áimo. Rabanus,Georgiuscum
ceteris fratribus, cunctoque clero, devotoque populo pariter aggregato.
SobreestacuestiónvéaseR. DE ABADAL y IlE VINYAL5 La Batalla del Adopcionis-
mo en la desintegraciónde la Iglesia visigoda, Barcelona,1949, p. 95.

113 VéaseMCII, Capitularía regum francorum 1, p. 75. «Ut abbascum suis
dormiat monachis secundum regulan sancti I3enedicti. Ut cellerarii in monas-
tenis aran non elegantur,sed tales electi sint quales regula sancti Benedicti
docet»

114 Sobre la obra de Benito de Aniano en la reforma religiosa de Ludovico
Pío, véaseL. HALPIIEN: Charlemagnea l>empire Carolingien, ParIs, 1949, pp. 228-
233; Fray Jusro PÉREZ DE UREEL: Los monjes españolesen la EdadMedia, Ma-
drid, 1933, 1, pp. 527 y ss. La vida de Benito de Aniano y sus obrasen MIGNE, PL,
103. Sobre las innovacionestomadasde obrashispánicaspor Benito de Aniano,
véase SEJOURNÉ: Op. cit., 84, con referenciasa Martene, De Antiquit. Monach.
Ritibus, 1738, 649; y FEROTIN: Liber Ordinum.> c. 83.

115 Alcuiní Carmina, MCII> PoetaeAevi Carolin4 1, p. 244: XXIV Ad gentem
gothorum:

«Cens bona Cothorum semper sine fine valeto
Electus domino populus plebs inclyta salve.»
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pretensionesuniformadoras.De ahí la importanciade la intervención
carolingiaen los asuntosde la Iglesia visigoda o mozárabe,queafec-
taban al reino franco por la vitalidad de las tradicionesreligiosas
visigodasen la Septimaniay en las regiones de la PenínsulaIbérica
quehabríande formar la Marca Hispánica“t De la cuestióndel adop-
cionismohispánicotrataránlos teólogosy los concilios de Carlomag-
no con tanto interésy energía>como los demostradosen sus diferen-
cias frente al Imperio Bizantino. El temadel adopcionismoes amplí-
simo, por esosólo se va a tratar de la cuestiónadopcionistaen tanto
que esté relacionadacon otros puntos de vista religiososheredados
por el reino franco de la Españavisigoda117

La polémica adopcionistasurgió con motivo de la profesión de
Fe escritapor el arzobispode Toledo Elipando, en contra de un tal
A4igecio y de su doctrina trinitaria. Migecio sosteníaque las Tres
Personasde la Trinidadhabíanencamadoel Padreen David, el Hijo
en Jesucristoy el Espíritu Santoen San Pablo.Migecio fue refutado
por Elipando en un concilio celebradoen Sevilla en 784, quien con
estemotivo utilizó para referirsea la encarnaciónexpresionesambi-
guas,como adoptata caro, propias segúnparecede la liturgia visigo-
da. Pronto se establecióuna fuerte polémica entre Elipando de To-
ledo y Félix de Urge!, de unaparte, y Beato de Liébana y el obispo
Eterio de Osma>por otra. La polémica>a juzgar por los escritosque
nos dan testimonio de ella> se desarrollócon una gran acritud y ha-
bía de trascendermástardefuera de la PenínsulaIbérica, afectando
al reino carolingio, en cuyo territorio estabasituadala antiguadió-
cesis visigoda de Urgel, e incluso a Italia. Del adopcionismose ocu-
paron varios concilios carolingios~ El primero tuvo lugaren 792 en

216 Este punto de vista de estudiarel adopcionismoen el contexto de los
interesespolíticosde Carlomagnoha sido defendidopor ABADAL en su obra citada
La batalla del Adopcionismoen la desintegraciónde la Iglesia visigoda, Barce-
lona, 1949.

117 Ver M. MENÉNDEZ PELAYO: Historia de los HeterodoxosEspañoles,II, Ma-
drid> 1917> Pp. 271 y ss., edición de A. BONILLA y SAN MARTIN, con un apéndice
documental> CXXIV-CL. El enfoque histórico y religioso de MenéndezPelayo
es muy discutible> lo mismo queel de J. F. RIVERA: Elipando de Toledo:Nueva
aportación a los estudios mozárabes,Toledo, 1940; U. QuILLIET, en Vacant
y Mangenot, 1, 1. parte, c. 409; A. DE BRUI’NE: «De I’onigíne de quelquestextes
liturgiques mozarabes», RE, X, Pp. 421 y Ss.; R. DE ABADAL, La bata-
lla del Adopcionismo y la desintegración de la Iglesia visigoda, Barcelona,
1949; M. Rlu: «Revisión del problema adopcionistaen la diócesis de Urgel”,
Anuario de EstudiosMedievales, 1964> pp. 77-96. E. AMMANN: En Histoire de
l’Eglise> dirigida por Fliche y Martín, tomo VI, l’Epoque carolingíenne, pági-
nas 139-152.

lIS El de Narbonaes de fecha incierta entre778 y 791, pero probablemente
se trata de una falsificación. L. fluchesne ha puesto en duda con razón la
existencia del concilio de Narbona.VéaseFastes episcopauxde l’Ancienne Fran-
ce, París, 1899, 1, pp. 290 y ss.; MENÉNDEZ PELAYO: Historia de los Heterodoxos,
II, p. 296, duda igualmente de su autenticidad. La noticia del Concilio se refiere
a Carlomagno como Emperador, ac dornno imperatoreper missum simm.
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Ratisbona, Baviera, ciudad en la que se hallaba Carlomagno de re-
greso de una campaña.No se conservanlas actasde este concilio
quees conocidopor los escritosde los contemporáneos,como Paulino
de Aquileia> Alcuino de York y por la biografíade Benito de Aniano
escrita por Ardo Smaragdo.Las sesionesfueron presididas por Car-
lomagno y se encontraron presentes los tres eclesiásticos citados y
el propio Félix de Urgel que «fue conducido por estarazón al palacio
real> donde residíael rey y estabacongregadoel concilio de los obis-
pos, fue escuchadoy convicto de error» 119 Félix se retractó de sudoc-
trina y anatematizóa todo aquel que dijese «que nuestro Señor Je-
sucristo, según la carne, era Hijo adoptivo de Dios’>, luego fue lleva-
do a Roma dondehizo unanueva retractacióndel adopcionismo,sien-
do el encargadode poner a Félix a disposición del PapaAdriano, el
yerno de CarlomagnoAngilberto ‘~. En 794 tuvo lugar el concilio más
importante de todo el reinadode Carlomagnoen la ciudad de Franc-
fort, donde según se ha visto, se condenópor igual al concilio griego
de Nicea de 787> que restauró el culto a las imágenesy a las doctrinas
de Elipando y Félix sobre la filiación adoptiva del Hijo de Dios. Para
entoncesFélix había dejado Roma y continuadocon sus escritos adop-
cionistas> y Elipando de Toledo había mandadoun escrito a Carlo-
magno y a los obispos de las Galias,Aquitania y Austrasiaen el que
atacabaa Beato de Liébana. Elipando y Félix fueron condenadosen
Francfort y el propio rey de los francos se dirigiría a Elipando expo-
niendo su profesión de Fe, en tanto que los obispos que se habían
reunidohacíanlo mismo por medio de unaepístolasinódica.Alcuino
de York> el escritor más notable del círculo de los eclesiásticoscaro-
lingios, iba también a tomar parteactiva en la disputateológica; a él
se han atribuido los dos textos citados 121 pero es autor, sobretodo,
de numerososescritos en forma de tratadoso cartas dirigidos a los
protagonistas de la polémica como Elipando, Félix o Benito de Ania-
no. La cuestiónadopcionistadio lugar tambiéna diversasmisionesen-
cargadas a los representantesdel rey o missi dominici, que actuaban
con poderesespecialessobre las autoridades locales y regionales.Una
de estasmisiones fue encomendadaen 798 a los obispos Teodulfo
de Orleáns y Leidrado de Lyon en la región de Septimania, misión

que ha sido relatadapor Teodulfo en un poemaen el que alude a su

119 ABADAL: Op. cit., pp. 82-83. La cita procedede los Anales Realespara el
alio correspondiente.

~ Annales Regni Francorum, MCII, Separatimedití, Hannover, 1895, reim-
presión, 1950, p. 90, DCCXCII> «NatalemDomini et paschain Reganesburg.1-le-
resis Feliciana primo ibi condempnataest; quemAngilbertus ad praesentiam
Adniani apostolici adduxit, et confessionefacta suam heresim iterum abdica-
vit” En ABADAL: Op. cit., Pp. 82 y ss., se puedeencontrarla confrontaciónentre
los diversostextos.

121 ~ WALLAGH: Alcuin and Charlemagne,Ithaca, 1968, Pp. 147 y ss.
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origen godo o hispanorn Coincidiendocon esteviaje de los dos missi>
se reunió en Narbonauna asambleadonde> sin duda> se trató del
adopcionismode Félix y Elipando~

El adopcionismohispánico debíade sercondenadotodavíaen un
conci]io romanocelebradoen octubrede 798, que es conocidopor los
fragmentosde un manuscritodel siglo x y> por otro, sínodode Aquis-
grán de 799 en el que se produciría la abjuracióndefinitiva de Félix>
su renunciao deposicióndel episcopadode Urgel y la subordinación
de los obispadosfrancos de la antigua provincia eclesiásticatarraco-
nense a la metrópoli de Narbona en la Septimania~. En el norte de
Italia iba a tener lugar también en 796 un nuevo concilio contra los
adopcionistasen la ciudad de Cividale inspiradopor Paulino de Aqui-
leia que habíaestadopresenteen Francfort y seríaotro de los conse-
jeros eclesiásticosde Carlomagno.Paulinohabíasido el autor de otro
tratadoquese ha conservadoentresus obrascon el título de Libetus
sacrosylabuscontra E/ipandumconcilhl Prane/ordiensis¿¿nno 794 de-
creto missusad provincias Flispanae‘~. Desdeel punto de vista doc-
trinal, el Libelus sacrosylabus es uno de los documentosmás útiles
para aclarar el problemaadopcionista.Está dividido en catorceca-
pítulos y los ocho primeros están dedicadosal adopcionismo,insis-
tiéndose continuamenteen la diferencia entre sumpsit et adoptavit
carnem“~. Los capítulosIX, X y XI estándedicadosa las doctrinas
profesadaspor Julián y Elipando de Toledo sobrelas tres sustancias
de Cristo, doctrina que es calificada despectivamentecomo disputa
sofística e innecesaria‘~.

El hecho de que se combatandentro de un mismo tratado teoló-
gico las dos teorías> la de las tres sustanciasde Cristo y la que con-
funde la asuncióncon la adopción de la carne>apuntahacia el origen
doctrinal de toda la disputa adopcionista.El enfoque del problema
adopcionistaha cambiadomucho desde la épocaen que Menéndez

122 El poema publicado en MCII, Poetae latini aevi carolini, 1, pp. 497498,
tiene el título de Paerenensisad indices, y los versos aludidos dicen: «Mox
sedes,Narbona> tuas urbemquedecoramtangibus,ocuit mihi quo laetacohors
reliquaegeticí popuil, sirnul hesperaturba me consanguineofiÉ dure lactasibi.»

122 Hay una alusión a esta asambleaen el poemacitado de Teodulfo, y sin
duda estehecho debió de servir para inspirar el falso concilio de Narbonadel
que se ha habladoanteriormente.Véasesupra nota 118.

124 Estas cuestionesse encuentrancompletamenteaclaradas en ABADAL:
Op. cit,, pp. 136 y ss. y 144 y ss.

‘~ Este documentoestápublicadoen MIGNE, PL, 99, con las obrasde Paulino
de Aquileia.

‘~ Cfr. cap. 1111, c. 155: «Haec igitur dicentes> aut in utero Virginis eum
suspicantur,quod dici nefas est, quia de beataVirgine incunacribiliter sumpsit
non adoptavit carnem.”

127 Cap. IX, c. 160: «. Ex tribus sustantiisunain inediatorispersonam,Verbi,
carnis, et animae, cum in causa fidei non videanturnecesariumsophisticadis-
putatione saecularicmnlitterarum syllogistica sparge manu.”
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Pelayopublicó la primera edición de la Historia de los Heterodoxos
Españolesen 1880, hastael momentoactual. MenéndezPelayocreía,
efectivamente,que Elipandoy Félix eran dos heterodoxosy que sus
puntos de vista teológicos estabaninfluidos por las doctrinas islá-
micas.Ademásse pensabaqueeran apócrifaslas citas quehacíaEh-
pando de los padresy escritos visigodos en defensade su doctrina,
afirmación sugeridapor primera vez por Adcuino de York. La publi-
cación en 1904 del Líber Ordinum de la iglesia mozárabepor Féro-
tin iba a cambiar completamentela orientaciónde la discusión.Nue-
ve años despuésde la aparicióndel Líber Ordinum, en 1913,De Bruy-
ne iba a realizarun estudiosobre los autoresde algunostextos litúr-
gicos mozárabesa través de las cartasde los obisposadopcionistas
hispánicosy probar definitivamentequeel rito mozáraberepresenta-
do en el Líber Ordinum era de unagran antigUedad.Puso de relieve
que no se podíapensarque los manuscritosconocidosde la liturgia
mozárabepodíanderivar todos de ejemplarescorrompidospor Eh-
pandoy que,en cambio,habíaen ellos correccionesdestinadasa ale-
jar toda sospechade adopcionismo‘~. La conclusiónera que Elipan-
do citaba correctamentecuandoatribuíaa textos auténticosanterio-
res, diferentespasajeslitúrgicos. Elipando dice claramente:«Así di-
jeron nuestrospredecesoresobispos de la sedede Toledo, Eugenio>
Ildefonso y Julián en sus tratadosdogmáticos>’~ Señaló también
De Bruyne que las citas de Elipandoplanteabanun doble problema,
el de su correccióno falsificacióny el de la ortodoxiao heterodoxiade
la liturgia mozárabe.Mientras las citas no se habíanencontradoen
los manuscritos,no se dudabaen darles un sentidoherético, consi-
derandoque estabanfalseadaspor Ehipando,pero apenasse hubie-
ron encontradoen los textos antiguos,habíaque convertirlosen or-
todoxos. Respectoa la antiguedadde la liturgia mozárabe,era pre-
ciso tener en cuenta que los tres obispos nombradospor Elipando
eran de la segundamitad del siglo vn, por lo que gran parte de la
liturgia visigoda debíade sersu obra y procederde estamismaépo-
ca

III flu BRUnm: Op. cil., p. 429, llama la atenciónsobrela comparaciónde un
texto tomado de una cita de Elipando y otro del Sacramentariomozárabe.Eh-
pando: «Oui per adoptavi hoininis passionem,duni son non indulgit corpori
nostro demnum id est iterum non pepercit.»Sacramentario:«Oui per adoptio-
nemnativitatis sue dumsuo non indulgit corpori, nostro dernumnon pepercit.»
Añadía a continuaciónque era preferibí la variante per adoptivi hominispas-
sionemporqueera la única que dabaun sentidosatisfactorioa la frase.

129 Cartade Elipandoreproducidaparcialmenteen las contestacionesde sus
adversarios.El texto en MCII, Concilia> II, p. 145: «Sequitur in eodemlibello
vestro: ítem praecessoresnostri Eugenius,Ildefonsus,Juhianus,Toletane,Sedis
antistites,in suis dogmatibusita dixerunt.»Cfr. DE BRUYNE: Op. cit., p. 423.

130 OB B~ums: Op. cit. Sobre la integridady ortodoxia de las misasmozára-
bes, p. 428; sobrela antiguedad,p. 495.
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No es posible> por consiguiente,el aceptarla heterodoxiade los
adopcionistasespañolesy de la liturgia de la iglesiavisigótica o mo-
zárabe,quetan duros juicios merecierona los obisposdel reino fran-
co en la épocade Carlomagno,quienesinclusosugeriríanque la litúr-
gica heréticahabíallevado sobreel reino visigodo el castigo de la
invasión musulmana‘3’- El origen doctrinal del adopcionismohispá-
nico no es otro, como ha señaladoOuilliet, que la unión de la filia-
ción a la naturalezade Cristoy no a la persona132> Esteinteréspor las
naturalezasde Cristo sería igualmenteel origenúltimo, desdeel pun-
to de vista doctrinal, de la teoría de las tres sustanciasen Cristo y
habría que buscarlo>en primer lugar, en el apegode los padresvi-
sigodosal concilio de Calcedonia,dondetanto se insistió en la exis-
tencia de las dos naturalezasde Cristo. En su crónica, Isidoro de Se-
villa cuentaqueJustinianohabíaabrazadola herejíade los acéfalos
y forzado a los obispos>en contrade lo establecidoen Calcedonia,a
condenarlos tres capítulos.En De Viris illustribus repite queel em-
perador Justinianopublicó ciertos libros sobre la encarnacióndel
Señor, los extendióen las diversasprovincias con un celo perverso,
compusoun decretocontrael concilio de Iliria (Sárdica)y contra los
africanos defensoresdel concilio de Calcedonia,condenandolos tres
capítulos,es decir> la personay los escritosde Teodorode Mopsues-
da, los escritosde Teodoreto de Ciro y una cartade Ibas de Edesa.
Además de esta defensade los tres capítulos,hay que señalarque
Isidoro tenía en gran consideracióna Origenes,que figuraba entre
los Padresde la Iglesia> cuyasefigies decorabansu biblioteca, perso-
naje cuya memoria había sido tambiéncondenadaen el concilio de
Constantinoplacelebradobajo Justiniano.Igualmente,en el año 619
se reunió en Sevilla un sínodo presididopor el metropolitanode la
Bética, Isidoro> con asistenciade los obisposde otrasciudades.En
el canon XII de esteconcilio se trata de un obispo sirio quepracti-
cabala herejíade los acéfalosy que,segúnel acta conciliar, negaba
la existenciade las dos naturalezasen Cristo y afirmabaquela Deidad
podía padecerW• A esta insistenciasobreel tema de las dos natura-
lezashabríaqueañadir la aplicación del métodoteológico agustinia-
no señaladopor Madoz134, que despuésde afirmar la unidad de la

~ MG!!, Concilia, II> p. 145: •. . .et ceteraquaeex parentemvestrorundictis
posuistis.ut nianifestumsit omnibus, quales babeatisparenteset ut nostrum
sit omnibusunde vos traditi sitis in manusinfidelium.»

132 H. OuIrnET: En Vacant et Man~enot,op. cit.> 1, 1Y parte>c. 409.
‘33 Cfr. 3. FONTAYNE: Isidore de Sevíliea la Culture classiquedans l>Bspagne

Visigothique,Paris,1959, II, 868; Cfi-. tambiénP, GounnT: .Byzanceet l>Espag-
nc visigothique,554111»,EtudesByzantines,II, 1944, Pp. 1 y ss. El canonXII
del concilio de Sevilla de 619 en VivEs: Op. ch., Pp. 111 y ss.,al que sigueen el
canon XIII unadisgresiónsobrelas dos naturalezasy la unidadde unapersona
en Cristo.

~ 3. AAar.oz: La Teologíade la Trinidaet.., p. 467.
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Trinidad> se centrabaen el estudioindividualizadode las tres perso-
nas. De la aplicaciónde estemétodo a los problemastrinitarios na-
cería la doctrina de la doble procesióndel Espíritu Santo y de su
aplicación a los problemascristológicos individualizandolas dos na-
turalezas de Cristo> surgieronlas doctrinas de las tres sustanciasy
la confusión entre adopcióny asunciónde la carne.

La doctrina de las tres sustanciasen Cristo que, como se ha se-
flalado arriba, se debió al obispo Julián de Toledo,seguíasiendoco-
nocidaen los mediosmozárabesquecontinuabanla tradición religio-
sa visigoda> y con todaprobabilidady por las mismasrazones,en las
regionesdel reino visigodo que se habíanincorporadoa los dominios
de la monarquía franca. El cronista mozárabede 754 que hacia
esa fecha escribió una crónica que comienzacon el reinadode He-
raclio, donde da también noticia de los reyes visigodos desde esa
época>se hace eco de la importanciade la polémicade Julián de To-
ledo con los papas de Roma por la cuestión de las tres sustancias:
«En su tiempo, el virtuosísimo Julián, obispo metropolitano de la
ciudad regia> habíaya enviadoa Roma el libro Las Tres Sustancias
en Cristo que habíaescrito dos años antes, y el Papade Roma, le-
yéndolo sin atención, había indicado que debía ser rechazadopor
aquello de que “la voluntad engendrala voluntad».Para gloria del
mencionadopríncipe,el obispo Julián acreditandoanteeste concilio
con testimonioverídicos de los antepasadosqueeranciertaslas ideas
contenidasen el libro enviadoa Roma, escribe su Apologético y lo
mandade nuevo> con unos versos panegíricosen alabanzadel empe-
rador,... Roma lo recibió con respetoy devotamente;advirtió a todos
que debíaser leído y fue dadoa conoceral nobilísimo emperadorre-
pitiéndosela aclamación: “Tu gloria, Señor>hastalos confinesde la
tierra.’> El papacon todaconsideracióny agradecimientoenvió a Ju-
lián por medio de los mismos legados,un rescriptoen cl quemani-
festabaque todo cuantohabíaescrito era exactoy dentro de la Fe» ‘3~.

135 «Elus in tempore librurn de tribus substantiis.quemdudum Romesanc-
tissimus Tulianus urbis regie raetropolitanusepiscopusmises-al et niinus trae-
tando papaRomanusarcenduinindixeral, ob eo quod »uoluxntasgenuituolum-
tatem” ante biennio tandem scripserat,neridicis testimoniis in hunc conci-
lium ad exaggerationempretati principis lulianus episcopusperoraculamaiorum
ea que Roma transmiseratvera esseconfirmans, apologeticumfacit et Rome
per suos legatoseclesiasticosuiros presbiterem diaconemet subdiaconem,eru-
ditissimosin omnia Dei sernoset per omnia de diuinis scripturis inbutos, ite-
rum cum uersusadclamatorios,secundumquod et ohm transmiserat,de laude
imperatoris mittit. Quod Roma digneet pie recipit et cunctis legendum indicit
atque summoiniperatori satisadclamando:“Laus tua, fleus,in fines terre’> cog-
nitum facit. Qul et rescriptumdos-nno luliano per supra latos legatossatiscum
gratiarum bactione honorifice remiltil el omnia queeumquescripsit justa et
pia essedepromit.» Texto y traducción tomadosde la edición de J. E. LóPEz
PEREIRA: Crónica Mozárabede 754, Edición crítica y traducción>Zaragoza,1980,
pp. 60 y ss.
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Julián de Toledo fue un escritorconocido en su tiempo y algunasde
sus obras>como el Ars grammatica, llegó a ser muy pronto aprecia-
da fuera de las fronteras del reino visigodo, así, por ejemplo, el an-
glosajón Aldelmo de Malmesbury utilizó ampliamenteesta obra al
parecerpoco tiempo despuésde su composición“e. Los escritosteo-
lógicos de Julián debierontambiénde serconocidospronto, su Líber
Apo/ogeticus sobre las tres sustanciases el segundotratadoque en-
vió a Romay debió de escribirsehaciael año 686> se conservaparcial-
menteen las actasdel XV concilio de Toledoy en él seexplica la doc-
trina de Julián y las expresionesque utilizaba en su primer escrito
sobrela misma cuestión.El hecho de que la doctrina de las tres sus-
tancias aparecieraunida a las actasde los últimos concilios toleda-
nos, daríalugar a la difusión del pensamientoteológico de Julián de
Toledo dentro y fuera de las fronterasde lo quehabíasido el reino
visigodo. Un pasajede los Librí Caro/ini permite suponerque sus
autoresestabanfamiliarizados de alguna forma con las especulacio-
nes de Julián, cuandose afirma queen la personade Cristo habíados
sustanciasperfectase integrasy que la humanidad,una de las sus-
tancias>contieneel alma y el cuerpo.En este pasajese hacen equi-
valentesnaturalezay sustancia,aunquese insista que en Cristo hay
dos sustanciasy no tres“y. La utilización equívocadel conceptoy
término Substantiaes frecuenteen los Librí Caro/ini, porque en otro
pasajeno equivale a naturalezao naturalezasde Cristo, sino a la
esencia y atributos de la Divinidad que es comúne igual parael Pa-
dre> el Hijo y el Espíritu Santo~

“~ M. RHoDEs JAMES: En TI-te CambridgeMedieval History, III, Cambridge,
1968, pp. 493 y ss. La obra de rufián transmite otras de antiguosgramáticos
como Victorio y Audax, de ahí su utilidad. Aldelmo utilizó tambiénescritos de
Eugeniode Toledo.

‘37 Librí Carolini, III, 1, p. 107: «Sic autemconfitemur in Christo unam Filii
essepersonarn,ut dicamusduasperfectasatqueintegrasessesubstantias,id est
deitatis et humanitatis,quae ex anima continetur ex corpore.»

136 Libri Caroliní, irí, 1, p. 106: «Credimus et in Spiritu Sancíum,Deum
verum ex Patre procedentem,aequalemper omnia Patri et Filio voluntate,po-
testate,aeternitate,substantia.»Todavía en un tercerpasajede la mismaobra
se condenaa los que aseguranque las almas son sustanciasdivinas, aunque
se reconozcaque hayansido dadasy hechaspor Dios, parecededucirsetambién
de este pasajeque la sustanciadivina equivalea la esenciay no a la natura-
leza. Libri Caroliní> nr> 1, p. 107. «Animas a Deo dan credimus>quasab ipso
[actas dicimus, anathematizanteseos, qui animas> quasi partem Dei> divinae
dicunt esse substantiae.»Este párrafo estáinspiradoen uno semejanteproce-
dente del quinto capítulo contra los priscilianistasy maniqueos>del concilio 1
de Bragade 561. Cfr. VivEs: Op. cit., p. 68: «Si quis animashumanasvel angelos
ex Dei substantiaextitisse,sicut Manicheuset Priscillianusdixerunt, anathema
sfr.» Otros pasajesde la literatura teológica latina de los siglos iv y y ponen
de relieve las equivalenciasverbalesentrenaturalezay sustanciay entresustan-
cia y esencia.Así SAN AcusiríN: En Contra Maximum, II, 28: «HaecTrinitas unus
est fleus: Sed nos hoc etiam, quod vos non dicitis dicimus: propterunam eam-
demquenaturamatque substantiam»Citadopor F. CAVALLERA: Op. oiL, p. 386;
VlaoR VrrENsss: «De Persecutionevandalica,ProffesioPidei catholicorumepis-
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Hubo, por consiguiente,en este ambientepoca claridad en el em-
pleo de términosy conceptosteológicos>a lo que se unió el apasio-
namiento de la polémica> razonespor las que era fácil hacerrecaer
acusacionesde errores heréticossobrelos adversarios.La insisten-
cia en la diferenciaciónde las dosnaturalezas,y la equivalenciaentre
naturalezay sustanciade una parte y entre sustanciay esenciade
otra> daríanlugar a quemuy pronto los adopcionistasde la épocaca-
rolingia fueran sospechososde nestorianismo.En 785 el papaAdria-
no 1 hacíaya esta acusacióncontra Elipandoy Ascarico,comparán-
doles con Nestorio‘~ y cuandoen 799 Félix de Urgel se retractó pú-
blicamenteen Aquisgrán>hizo unaprofesiónde Fe en la que,de mane-
ra expresa>rechazó la doctrina de Nestorio, despuésde haberlaex-
puesto> y refutado luego con textos de Cirilo, Atanasio y el papa
León 1 ‘~. En contrapartida,Félix de Urgel tacharíade monofisismoa
sus adversarios>es decir, de confundir las dos naturalezasde Cristo
en una sola, segúnsabemospor la obra de Alcuino dirigida a Félix,
dondeescribe: «Lo que decísque Beatoy su discípuloEterio os han
combatido, les alabamospor ello. No obstante>y como también de-
cís, confundenlas dos naturalezasde Cristo, por esto les reprende-
mos»~ Se ha pensadocon muy poco fundamentoqueestasinclina-
ciones nestorianasde los adopcionistasdel siglo virí se debían a la
influencia ejercidapor los musulmanesen los mediosmozárabesso-
metidos al Islam en las regionesquepertenecieronal reino visigodo.
Pero es un hechoconocido, queel concilio de Calcedoniade 451 fue
consideradopor algunos nestorianoscomo una rehabilitación de
las condenas que habían sufrido en Efeso veinte años antes.
La identificación con el concilio de Calcedonia de la Iglesia afri-
cana y visigoda no se puede poner en duda, de ahí el interés que
demostróparte de la cristiandadlatina en la épocade Justiniano,
por el conocimientode algunostratadosnestorianos.El ejemplomás
notablede esteinterésnos lo da el hechode que se tradujeraal latín
un pequeñolibro de religión cristiana de origen nestoriano>a peti-
ción del obispo africano Primasio de Hadrumeto.Este libro se co-
nocía ya en Constantinopladesde527> en que Pablo el Persa,teólo-

coporum Hunerico Regi oblata: . - et de Patre et Filio procedentemspiritmn
Sanctum,unius credimusessesubstantiaeveZ essentiae»>en MIGNE, PL, 58, c. 219.

‘39 MIGNE, PL, 98> Bpisrolae Adriani Papae, ep. 83, c. 376: «. - .Filium Dei
Adoptivum confiten non embescnnt,quod nullus e qualibet baeresíante talem
blasphemiamausus est oblatrare> nisi perfidus ille Nestorius,qui puruin bo-
mmcm Dei confessusest Filius.»

SAO ARADa: Op. cit., pp. 152 y ss.
141 El texto de ALcUINO, en MIGNE, PL, 101> c. 128 y ss., citado en ARADa:

Op. oit., p. 154, u. 2. Véase también sobre estascuestionesy las que se van
a tratar a continuación1. SOLANO: «El Concilio de Calcedoniay la controversia
adapcionistadel siglo viii en España»en GRILLMEIER-BAcJ-IT, Das Konzil von
ChaJkedon.Gesehichieuncí Gegenwart> 1951, t. II, pp. 841-871.
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go de la escuelade Nísibe y de tendenciasnestorianas,participé en
una discusiónpública a instanciade Justinoy Justiniano.De la ver-
sión origina] en arameose hizo unatraduccióngriega, y de éstala
latina> hacia 551> realizadapor el cuestorJunilo Africano por suge-
rencia de Primasio.Como ha indicadoel gran historiadorde la Igle’-
sia, Duchesne:«por este camino el manual nestorianode la escuela

142

de Nisibe encontróla vía de su difusión en Occidente» -
En estascircunstanciashistóricas> Carlomagno,rey de los fran-

cos primero y luego emperadorde Occidente>buscó a través de su
política religiosa, al mismo tiempo la unidad y la diversidad.La
unidad le eranecesariaen todala cristiandadoccidental,tanto en los
territorios incorporadosa su reino, como en aquellos otros que po-
dían dependerde su influencia y por eso el concilio de Francfortes
calificado por los cronistas francos como un concilio universal. La
universalidadde la Iglesia, unida alrededordel monarcafranco> pre-
figuraba ya la restauracióndel Imperio Romanooccidentalrealizada
seis años después.Por esta razón, en un momento en que trataba
de unificarse de acuerdocon Roma, la liturgia> el derechocanónico
y la vida monástica,no era posibleadmitir entrelas cristiandadesla-
tinas una Iglesia de característicastan acusadascomo la visigoda.
En 633> durantela celebracióndel IV concilio de Toledo, la Iglesia
del reino visigodo habíabuscadotambién la unificación litúrgica en
todos los territorios de estereino en Hispaniay Galia: «No sea dife-
renteen adelantela costumbreeclesiásticaentrelos queestemosden-
tro de una misma Fe y de un mismo reino» ~. La unidadreligiosay

142 L. DUCHESNE: L>Eglise au Vlemesiácle, París, 1925, pp. 314 y ss. Se po-
drfan añadir otros ejemplos de obras de tendencia nestorianaque se divul-
garon en la cristiandadlatina, especialmenteen la africanaa la que tan estre-
chamenteestabaunida la del reino visigodo. El conocimientode Nestorio del
«Latrocinio de Efeso» del 449 y quizá del concilio de Calcedoniade 451, está
atestiguadopor el «Libro de Heraclides»,conocido en su versión aramea.
Allí manifiesta también su acuerdo con la «EpístolaDogmática», de León 1.
Nestoi-io murió en 451 el mismo año del concilio de Calcedonia. Sobre esta
cuestión, véase 3. B. BURY: History oit ihe Later Rornan Empire, 1958, 1,
p. 354. n. 5 y p. 352, u. 3; sobre la oposición de la Iglesia Africana a la
política religiosa de Justiniano y su identificación con el concilio de Cal-
cedonia>véaseCh. DIEI-IL: L’Afrique Bizantine, 1, pp. 429 y ss., y 3. B. BURY:
Op. cit., II, pp. 383 y ss.; para la relación entre el concilio de Calcedonia
y la Iglesia visigoda> véase 3. MADOZ: «El concilio de Calcedonia en San
Isidoro de Sevilla», Revista Española de Teología, XLI, 1952, pp. 189-204, y
bibliografía citada arriba en nota 133. Sin embargo,Rivera ha defendidore-
cientementetodavía que las afinidadesnestorianasde los adopcionistasmozá-
rabes del siglo VIII se debían a sus relacionescon el mundo islámico, y su
origen eraposteriora la desaparicióndel reino visigodoen el 711. Véase3. F. Rs-
vERA: Historia de la Iglesia en España, II, 12, Madrid, en BAC, 1982, pp. 38 y ss.
El Libro de Heraclidesatribuido a Nestorio planteaproblemasen la versión
que conocemos,véase II. CHÁnwIcK: «Nestorius’ Book of Heraclídes.A re-
view of Luise Abramowski»,en Mistory aná Thoughtof the Early Church, Lon-
dres, 1982.

143 TawÁ y RAMIRO: Op. cii., II, p. 264.
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política eran difícilmente separablesy por esolos jefes de la Iglesia
mozárabefueron condenadosen los sínodosfrancosy romanos.Pero
dentro del mismo marco ideológicode carácterreligioso> Carlomagno
deseó la diferenicacióngeneral del mundo cristianoy latino respec-
to del griego, dependientede los emperadoresde Constantinopla.
La existenciade un nuevo símbolo plenamenteoccidental y recono-
cido por la mayor partede las cristiandadeslatinas>iba a serun ins-
trumento que le ayudaríaa lograr esta diferenciación.Así, pues> no
se puededudar de que Carlomagnotratabade realizar un programa
político que se identificabacon sus concepcionesreligiosas.El reino
franco que con anterioridad no había estadoconforme con los ico-
noclastasde Oriente> cambió de opinión en el momentoen que Cons-
tantinopla restauróel culto a las imágenes>y si la introducción del
Fi/loque era tolerada pero no defendidapor Roma> en cambio los
Papaseran decididospartidarios de la orientación no iconoclastadel
II concilio de Nicea. La diferenciaciónreligiosacon Oriente era> por
consiguiente>consecuenciadirectade la voluntadde Carlomagno,que
dabacon ello un paso definitivo hacia otra diferenciaciónde mayor
alcancepolítico> la restauracióndel Imperio de Occidenteen su pro-
pia persona.

A lo largo de esta exposiciónse han ido relacionandolos diversos
elementosprocedentesde la cultura religiosa del reino visigodo que
se difundieron en diversospaísesde la cristiandadoccidental y ju-
garon un papel histórico en la épocacarolingia. Se ha partido de los
«síntomasespañoles»,es decir, de las fórmulas utilizadaspor prime-
ra vez en la liturgia visigótica e incorporadasluego por diversosca-
minosa los libros de oficios religiosos>en la mayor partede la cris-
tiandadlatina y en especialen el reino franco. Se ha visto cómo los
caminos de la incorporaciónde estos «síntomas’> fueron muy diver-
sos, en ocasionesla circulación de libros y manuscritosdabaun lar-
go rodeo, como en el caso de la recepciónde escritosprocedentes
del reino visigodo en las iglesias irlandesay anglosajona,que luego
serían las encargadasde difundirlos en el Continente“‘, en el reino
franco e incluso enel norte de Italia. Se ha visto tambiéncómo no se
puedeaislar la aparición de las fórmulas de la liturgia hispánicade

‘~ Se puede citar, por ejemplo> como una influencia visigoda en la iglesia
anglosajona,que en el concilio de Hertford de 672 se decretó«de acuerdocon
el primitivo derechocanónico,que un sínodo se celebraríacada año~. El pre-
cepto se inspira en el canon tercero del IV Concilio de Toledo de 633 y se
introdujo por influencia anglosajonaen un concilio celebradoen Austrasia, en
lugar desconocido,al año siguientede la muertede Carlos Mas-tel. EsteConcilio
es conocido habitualmentecomo Concilium Gerrnanicum, y el modo de fechar
por el añode la encarnaciónse usapor primeravez en un reino trancoy denota
la influencia anglosajona.Sobre estascuestionesvéaseW. LEVISON: Englaná
ancí tite Continent in tite Eight Century,Oxford, 1946> Pp. 83 y ss.,y 5. 3. CRÁw-
FORD: Anglo-SaxonInfluences en~ Western Christendom,Oxford, 1933.
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otras influencias visigodas y que es preciso entenderestos «sínto-
mas españoles»en un sentido más amplio. La organizaciónde las
liturgias en las diversasiglesias> e incluso su temática, dependíanen
muchasocasionesde las disposicionesconciliaresque regulabantoda
la vida religiosa. De aquí que no se pueda separarla liturgia y su
difusión del conocimientode las diferentesseriesconciliares,Nume-
rosos ejemplos demuestranque tanto las disposicionescanónicasvi-
sigodascomo los servicios litúrgicos correspondientes,relacionados
con estasdisposiciones,seríanconocidosy tenidosen cuentapor los
eclesiásticosdel reino franco en el siglo VIII. El más importante de
los «síntomasespañoles»aceptadopor la monarquíafranca fue el
de la unción regia cuyo fundamentose encuentraen la sacralización
de la realezay del poderpolítico. La unción era un acto ritual relacio-
nado por una partecon la liturgia y por otra con la teoría político-
religiosa del origen divino del poder. No se conoceel ritual empleado
en la liturgia visigoda para realizar la unción de sus reyes,aunque
diversostextosaludan al caráctersagradodel monarca,pero la exis-
tencia de la unción regiaen la Españavisigodaa finales del siglo vn
es absolutamentesegura.Las primerasuncionesde los reyes francos
procedende los años 751 y 754, y seguramentees del siglo vur el ri-
tual de unción másantiguo de la liturgia galicanafranca, en queel
rey como el obispo apareceungido sobrelas manos.Este documento
litúrgico registratestimoniosabundantesde fórmulas visigodas que
fueron> sin duda> conocidaspor sus autores.Igualmenteen el caso
de las aclamacionesal monarcacuya misión es consideradatanto te-
rrenal como espiritual, existeun precedenteen el III concilio de To-
ledo en el que el rey Recaredofue alabadoy glorificado junto con
Cristo. EstosLaudesRegiaede los reyes y emperadoresfrancos son
bien conocidos>de entre ellos podrían recordarselas aclamaciones
que recibió Carlomagnopor parte de los eclesiásticosasistentesal
concilio de Francfort‘~.

La política religiosa de Carlomagnodebede comprendersedentro
de este contexto,pero el rey de los francosno se conformócon ser
consideradocomo una personaelegidade Dios, sino que intentó lle-
var a cabo un programareligioso que debíade prepararsu camino
hacia el Imperio. Las prácticas litúrgicas y las doctrinas teológicas
cuyos antecedentesse puedenencontraren la Iglesia Visigoda des-
empeñaronun gran papel en esteprograma de Carlomagno,eran ya
conocidascon anterioridad, pero su presenciaen el reino franco se

14$ Las letaníaso plegaríasofrecidaspor los obisposa Carlomagnoen KAN-
T<iRovIcz: Op. cd., p. 70:

«Su dominus cÉ pater,
sit rex et sacerdos,
sit omnium Christianorum rnoderantissimusgubernator...»
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verla reforzada,según se ha visto, por la asimilación de ]a antigua
Galia góticay la intervenciónde los reyesfrancosal sur de los Piri-
neos.Además los consejerosreligiosos de los monarcascarolingios
que teníanun origen hispanoo godo de la Septimania,fueron muy
numerosos.Los más célebres entre ellos serían, sin duda, Teo-
dulfo de Orléansy Benito de Aniano, peropodríanañadirseotroscomo
Agobardo de Lyon, Smaragdode Saint Mihiel y algunos obispos y
abadesmenosconocidos.La doctrina de la doble procedenciadel Es-
píritu Santo formó parte de los tratadosdogmáticoscarolingios y
muy pronto tuvo su papelen la liturgia, al ser introducidoel Filio que
en el credo de la misa de la Capilla Palatinade Aquisgrán. Con el
tiempo este nuevo símbolo de origen visigodo iba a llegar a serel
propio de la Iglesia Romana,estableciendodiferenciasdefinitivas en-
tre la cristiandadlatina y la griega, en cambio otras novedadeso
«síntomasespañoles»sedan condenadoso rechazadospor los caro-
lingios. Estosseríanlos casosocurridoscon la doctrina que se refe-
ría a la adopciónde la carnepor Cristo> como sinónimode asunción,
y con la teoría de las tres sustanciasde Cristo> consideradala es-
peculaciónteológica más original surgida de la cultura y el reino
visigodos,y que iba a ser calificada despectivamentede inútil y su-
perflua.
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